
semes-

Para Madrid? —Trimestre, 60 pesetas; semestre, jao»
y un año, 240.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año 300.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

SEGUROS SOCIALES

PRESTACIONES EXTRAORDINA-
RIAS A LOS BENEFICIARIOS DE

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.—Sección de Fomento

ANUNCIO

Aprobada por el,excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de 30 de mayo
último, la modificación de la Ordenanza
númerp 17 por la 12-B, en las calles
de Martínez de la Riva, entre las de
Párroco Emilio Franco y Sierra Carbo-
nera, se pone en general conocimiento
que el expediente de su razón podrá ser
examinado en la Sección de Fomento de
esta Secretaría, durante el plazo de un
mes, a partir del siguiente en que se
publique el presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en cuyo
plazo se habrán de presentar en el Re-
gistro General de este Ayuntamiento
cuantas reclamaciones suscite la modi-
ficación de referencia.

Madrid, 4 de junio de 1958.—El Se-
cretario general, Juan Jjosé Fernández-
Villa y Dorbe. *

(O.-36.447)

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de Previsión
Delegación Provincial de Madrid

Madrid, 3 de junio de 1958. —El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hiño-

Caja General de Depósitos

Extraviados dos resguardos talonarios
expedidos por esta Caja general en 22
de «rayo de 1947, con los números
346.613 y 346.614 de entrada y 159.597y I59-598 de registro, correspondiente
a los depósitos constituidos por «Fo-
mento de Obras y Construcciones» (So-
ciedad Anónima), de su propiedad, y
para que sirva de garantía a la misma
para responder de la responsabilidad
civil subsidiaria que pudiera correspon-
derle en el sumario nútm. 63, de 1945,
por muerte de don Donato González
Méndez, seguido contra Eduardo Rubio
Pegalajatr, en el Juzgado de instrucción
número 13, de esta capital, y a dispo-
sición de dicho Juzgado, pesetas nomi-
nales 24.000 y 7.500, respectivamente,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen que los presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entreguen los refe-
ridos depósitos sino a su legítimo due-
ño, quedando dichos resguardos sin
ningún valor niefecto transcurridos que
sean dos meses, desde la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficialde esta*
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

josa
(A.—10.926)

Con motivo de celebrar el cincuente-
nario de su fundación, el Instituto Na-
cional <le Previsión ha sido autorizado
para conceder las prestaciones extra^
ordinarias que a continuación se deter-
minan:

Subsidio de Viudedad.—Una mensua-
ldad a las viudas de subsidiados.
Subsidio Familiar. —Una mensualidad

j- '.os subsidiados del Régimen Obliga-
torio de Subsidios Familiares que ten-
gan a su cargo ocho o más beneficia-
nos

lendrán derecho a percibir estas pres-
iones extraordinarias los subsidiados
Ue tuvieran reconocido su derecho el
«sado mes de febrero. El Instituto no-
'hcará a los interesados, personalmente,
l_ forma para que hagan efectivas tales
"pstaciones, sin necesidad de petición

Se abre un plazo de dos meses para
la admisión de solicitudes para acoger-
se a este beneficio.

Condonación de deudas.
—

Condona-
ción de las deudas que por cualquier con-
cepto tengan pendientes de abonar los
subsidiados o beneficiarios de los Segu-
ros Sociales Unificados, siempre y cuan-
do en la percepción indebida de las pres-
taciones a reintegrar no hubiera existi-
do mala fe.

Tales beneficiarios serán informados
oportunamente por el I.N. P.

Seguro de Enfermedad. —Ayudas eco-
nómicas especiales, por una cuantía má-
xima de 1.200 pesetas cada una, bien
para la adquisición de aparatos de pró-
tesis o para remediar situaciones aflic-
tivas en caso de asegurados a quienes
afecten enfermedades de larga duración.

Podrán» solicitar estos beneficios los
asegurados que tuvieran tal condición en
27 de febrero último y la conserven en
la fecha de formular su petición. El pla-
zo de presentación de instancias es de
dos meses, pasado* los cuales serán ad-
judicadas las ayudas a los más nece-
sitados.

Subsidio de Vejez.—_Jn premio espe-
cial de 2.000 pesetas a cada uno de los
ancianos que vienen percibiendo los be-
neficios del Subsidio de Vejez, como in-
cluidos en el Censo de octogenarios.

Premios de 1.500, 1.000, 750 y 500 pe-
setas a cada uno de los perceptores del
Subsidio de Vejez que en 27 de febrero
de 1958, fecha del cincuentenario, se ha-
llen comprendidos, respectivamente, en
los grupos de edades siguientes: de no-
venta y cinco a cien años; de noventa
a noventa y cinco; de ochenta y cinco a
noventa'y de ochenta a ochenta y cinco.

Mensualidad extraordinaria a todos
los pensionistas de viudedad del Seguro
de Vejez e Invalidez.

El Instituto comunicará a los intere-
sados la respectiva concesión, sin que
los mismos deban presentar nueva so-
licitud

Premios de Escolaridad. —. Cien pre-
mios, de 3.000 pesetas cada uno, a los
beneficiarios del Subsidio en que con-
curra circunstancias excepcionales de
aplicación y aprovechamiento. El pre-
sunto beneficiario deberá haber obteni-
do, como mínimo, la nota media de «no-
table» en el curso 1956-57.

Premios de Nupcialidad..— Abono del
premio a todos aquellos a quienes se
les hubiera concedido dentro del año an-
terior a la fecha de celebración del cin-
cuentenario, y que no hubieran hecho
efectivo por incumplimiento de algún re-
quisito legal

previa

'e! Subsidio dr
Subsidio de Escolaridad

id a todos

— Concesión

e üscoianaa
-¡"ellos que habiéndolo solicitado para

curso corriente, y reuniendo las con-
diciones necesarias para obtenerlo, no
°.nan podido obtener por contener al-
gún defecto formal la documentación (G. C—2.588)

Madrid, 30 de mayo de 1958

Resultando que el Proyecto adjunto a
la petición consta de los documentos pre-
venidos en las disposiciones vigentes, y
que fué acompañado el resguardo acre-
ditativo de haber efectuado en la Caja
General de Depósitos el ingreso del im-
porte del 1 por 100 del presupuesto de
las instalaciones en terrenos de dominio
público ;

Resultando que ha sido practicada la

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado Electricidad. —C. 286

Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente de declaración de utilidad pública,
imposición de servidumbre forzosa de
paso de corriente eléctrica y concesión
para instalar línea eléctrica aérea a 15
KV. desde la subestación de Ribas de
Jarama a la fábrica NICSA, expediente
incoado a instancia de don Rafael Spot-
torno, Subdirector Técnico de Unión
Eléctrica Madrileña.

III.—Si con motivo de nuevas obras-
del Estado o de modificaciones de las
existentes que pudiera ser necesario rea-
lizar en lo sucesivo, o de su explotación,
conservación o servicios, hubiera que mo-

Esta Jefatura juzga procedente otor-
gar la concesión solicitada, en virtud de
"las facultades delegadas a la misma y de
lo establecido en el artículo 8." del Re-
glamento de 27 de marzo de 1919.

Y en su virtud:
I-—Se declara la utilidad pública de la

línea de que se trata; se otorga conce-
sión para su establecimiento en los tra-
mos en que afecta a vías, caminos, sen-
das, cauces y terrenos de dominio y uso
públicos, y del Estado, y se decreta* para
ella servidumbre forzosa de paso de co-
rriente eléctrica sobre terrenos de Enti-
dades provinciales y municipales y pre-
dios de domnio privado que resultan afec-
tados, así como sobre líneas de comuni-
caciones y transporte de energía; pero
el concesionario no podrá hacer uso de la
servidumbre en las fincas en que se im-
pone, sin que preceda el abono de la co-
rrespondiente indemnización, a menos
que sea autorizado por el propietario, pa-
ra la ocupación, sin cumplir aquel requi-
sito.

H.—Esta concesión se otorga a título
precario, dejando a salvo el derecho de
propiedad, y sin perjuicio de tercero. La
Administración se reserva la facultad de
acordar la suspensión total o parcial,
temporal o definitiva de las obras e ins-
talaciones o de su servicio, si por razo-
nes de utilidad o seguridad pública lo
creyera conveniente, sin derecho, por
parte del concesionario, a indemnización
alguna.

Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el informe preceptivo fa-
vorable sobre la tramitación del expe-
diente,

Resultando que el expediente ha sido
sometido a informe de la Aboeacía del
Estado.

Considerando que en la tramitación del
expediente se han cumplido los requisitos
exigidos por la legislación vigente;

Considerando que, durante el plazo de
información pública, no se han presenta-
do reclamaciones;

Considerando que la Excma. Dipu-
tación Provincial ha emitido informe fa-
vorable en lo que afecta a sus vías;

Considerando que la Delegación de In-
dustria no ha puesto objeciones al Pro-
yecto ;

Resultando que el Proyecto ha sido
pasado a dictamen de la Delegación de
Industria;

Resultando que también ha sido pa-
sado a informe de la Excma. Diputación
Provincial;

reglamentaria información pública, con
anuncio de la nota-extracto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, y remisión
de edictos a la Alcaldía del término afec-
tado ;

VIERNES 13 DE JUNIOAÑO 1958

OFICIALBOLETÍN

NUM, i4j?

DE L_A PROVINCIA DE MADRID
Depósito Legal, M.a -.1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN!»
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, linea 0 fracción, ocho pesetas,.
Las lineas m miden por el tot-.i del espacio que ocupe el aasvte
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesfe ¡W

timbre.

Número corriente :1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesefm

»_ Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléfonos: Administración, 562621. Talle-

res, 556425; —Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho ymedia de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y inedia



(O.—36.425)

(G. C.—2.601)

Madrid, 4 de junio de 1958. —El In-
geniero Director adjunto, P. A., Lon-
ginos Luengo.

Habiendo solicitado don José Anto-nio Grueso Gómez, domiciliado en Ma-drid, calle de Embajadores, núm;. 145,
autorización para extraer 6.000 metros
cúbicos de piedra del cauce del arroyo
Galga, en un tramo comprendido entrelos 500 y los 750 (metros, aguas abajo,
del puente de la carretera de Fuente el
Saz, que conduce a Torrelavega, en tér-
mino municipal de Valdetorres del Ja-rama (Madrid), durante eí plazo de unaño, con destino a la venta al público
al precio de catorce (14) pesetas me-
tro cúbico sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un
plazo de quince días naturales a partir
del siguiente de la inserción del mismo
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, a fin de que puedan pre-
sentaíse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Bethencourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), y en
la Alcaldía de Valdetorres del Jarama,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tari-
fas que el peticionario desea aplicar, y

-cuya autorización habrá de ser otorga-
da con exención de todo impuesto (A.
R--53-i4)- .

Tajo
Concesiones

Confederación Hidrográfica del

Madrid, 4 de junio de 1958. —El In-
geniero Director adjunto, P. A., Lon-
ginos Luengo.

(G. C—2.599)

Habiendo solicitado don Segundo Car-
bón de la Paz, domiciliado en Villal-
ba (Madrid), calle de Jabonería, núme-
ro í, autorización para extraer 2.000
metros cúbicos de arena del cauce del
río Guadarrama, en un tramo compren-
dido desde los 750 metros, hacia aguas
arriba, del puente de la estación, hasta
el puente llamado «Lerreño», en térmi-
no municipal de Villalba (Madrid), du-
rante el plazo de un año, con destino
a la venta al público al precio de dieci-
ocho (18) pesetas, metro cúbico sobre
carro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales a partir del siguiente de
la inserción del mismjo en él Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en-Madrid, calle de Agustín
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), y en la Alcaldía de 9Villalba,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tari-
fas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otor-
gada con exención de todo impuesto
(A. R.-53-27).

ANUNCIO

muerte»

4.a Se considerarán como tarifas de
aplicación a la facturación de energía las
vigentes a la fecha de esta concesión, sin
perjuicio de las modificaciones que en
el futuro se aprueben.

5.a En los cruces de la línea con las
carreteras dependientes de la Diputación
Provincial se dará cumplimiento a lo
prescrito en su informe por la Sección
de Vías y Obras de aquel Organismo,
disponiendo los apoyos a una distancia
mínima en planta al eje de la carretera
no inferior a once (11) metros. Elgálibo
libre no será inferior a siete metros-se-
senta centímetros (7,60).

6.a Los cruces con otras líneas eléc-
tricas 0 de comunicaciones se dispondrán
de acuerdo con los Reglamentos y Nor-
mas vigentes.

7.a Los. postes habrán de estar nu-
merados, a la altura conveniente sobre el
suelo, tomando como origen el de la lí-
nea para facilitar la inspección de ésta.
Asimismo habrán de ser colocadas pla-
cas con la indicación «Peligro de

10. Esta concesión caducará por in-
cumplimiento de cualquiera de las condi-
ciones precedentes o por cualquiera de
los motivos expresados en el artículo 21
del vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas.

9.
a La línea quedará sometida a la

inspección y vigilancia de esta Jefatura,
debiendo comunicarse a la misma et
nombre y título de la persona encargada
y responsable de su explotación, debien-
do darse cuenta de las modificaciones o
variantes que en el futuro se introduz-
can en la línea e igualmente de su ven-
ta o transferencia, si se realizase.

8.a El titular de esta concesión que-
do obligado a efectuar las obras y tra-
bajos de conservación y reparación de las
instalaciones, que resulten precisas para
mantenerlas constantemente en buen es-
tado* y en las debidas condiciones de se-
guridad. Será responsable de los acci-
dentes que se produzcan por ¡mpruden
ciaj o falta de conservación y por incum-
plimiento de las disposiciones vigentes y
de las condiciones fijadas.

Madrid, 29 de mayo de 1958. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C—2.576) (O.—36.426)

3.a Esta concesión se reintegra con
arreglo a la vigente ley del Timbre y a
lo prevenido en el apartado, 9.

0 del ar-
tículo 71 del Reglamento de Derecbos
Reales.

2.a Será obligación del titular de es-
ta concesión la presentación de la mis-
ma en la Oficina Liquidadora del Im-
puesto de Derechos Reales, dentro del
plazo reglamentario.

i.a El concesionario ha de constituir
la fianza definitiva que prescribe el ar-
tículo 18 del vigente Reglamento, pre-
sentando el resguardo correspondiente.

dificar de cualquier modo las instalacio-
nes de la línea de que se trata, queda
obligado el concesionario a efectuar por
su cuenta dichas modificaciones dé las
instalaciones, en los tramos en que se
desarrolla por zonas ocupadas por obras
públicas o por las de su servidumbre
legal.

IV.—La línea se construirá de acuer-
do con el Proyecto presentado, cumplién-
dose lo prevenido en las disposiciones vi-
gentes sobre la materia.

V.—Esta concesión se otorga con su-
jeción a las siguientes condiciones, ade-
más de las gene, ales antes anotadas:

Tajo
Concesiones

Confederación Hidrográfica del

(O.—36.443)

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Antonio Li-

zancos Ortega, domiciliado en Madrid,
calle de Torres Miranda, núm. 17, auto-
rización para /extraer 3.000 metros cúbi-
cos de grava del cauce del río Jarama,
en un tramo comprendido entre los 50
y 200 metros, aguas abajo, de la presa
que surte de agua al «Inta>., en el sitio
correspondiente al islote formado en el
cauce, en término municipal de Bara-
jas (Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a la venta al público
al precio de doce (12) pesetas metro
cúbico sobre carro o camión en el lu-
gar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un
plazo de quince días naturales a partir
del siguiente de la inserción del mismo
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, a fin de que puedan presen-
tarse en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle de Agustín de Bethencourt, núme-
ro 4 (Nuevos Ministerios), y en la Al-
caldía de Barajas, cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen pertinen-
tes contra las tarifas que el peticionario
desea aplicar, y cuya autorización habrá

Resultando que ei Proyecto adjuntó a
la petición consta de los documentos pre-

sos en las disposiciones vigentes, y
que fué acompañado el resguardo acre-
ditativo de haber efectuado en la Caja

.Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente de declaración de utilidad pública,
imposición de servidumbre forzosa de pa-
so de corriente eléctrica y concesión pa-
ra instalar línea eléctrica aérea a 15 KV.
para servicio de la fábrica cerámica «La
Saya», en el término de Loeches ; expe-
diente incoado a instancia de don Jesús
Luque Recio, como propietario' de la ce-
rámica citada.

Negociado Electricidad. —C. 241

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

6.a Los cruces con t-arreteras y ser-
vicios se realizarán exactamente de

5.a La altura del conductor más ba-
jo sobre el suelo, en cualquier punto de
la línea, ha de ser superior a seis (6) me-
tros.

4.
a Se colocarán desconectadores en

el origen de la línea, a fin de aislar ésta
en caso de necesidad.

3.a Ésta concesión se reintegra con
arreglo a la vigente ley del Timbre y lo
prevenido en el apartado 9.0 del articu-
lo 7,1 del Reglamento de Derechos
Reales.

i.* El concesionario ha de constituir
la fianza definitiva que prescribe el ar-
tículo 18 del vigente Reglamento.

2.a Será obligación- del titular de es-
ta concesión la presentación de la misma
en Ja Oficina Liquidadora del Impuesto
de Derechos Reales, dentro del plazo re-
glamentario.

V •—Esta concesión se otorga con arre-
glo a las siguientes condiciones:

IV.—La línea se construirá de acuer-
do con el Proyecto presentado y dando
cumplimiento de lo dispuesto en las Nor-
mas y Reglamento vigente^.

III-—Si con motivo de obras del Es-
tado o de modificaciones de las mismas
que pueda ser necesario ejecutar en lo
sucesivo, o de su explotación, conserva-
ción y servicios, hubiera que efectuar al-
gún cruce o modificar de cualquier mo-
do las instalaciones que se autorizan,
queda obligado el concesionario a efec-
tuar por su cuenta, y en forma regla-
mentaria, dichos cruces o modificacio-
nes de sus instalaciones, en las zonas
ocupadas por las obras públicas y en las
de su servidumbre legal.

II-—Esta concesión se otorga a título
precario, dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero. La
Administración se reserva la facultad de
acordar la suspensión total o parcial,
temporal o definitiva de las obras e ins-
talaciones, si, por razones de utilidad o
seguridad públicas, lo creyera convenien-
te, sin derecho, por parte del concesiona-
rio, a indemnización alguna.

I-—Se declara la utilidad pública de la
línea de que se trata; se otorga conce-
sión para su establecimiento en los tra-
mos en que afecta a vías, caminos, sen-
das, cauces y terrenos de dominio y uso
público y del Estado, y se decreta para
ella servidumbre forzosa de pasp de co-
rriente eléctrica sobre terrenos de Enti-
dades provinciales y municipales y pre-
dios de dominio privado que resultan
afectados, así como sobre líneas de co-
municaciones y transporte de energía ;
pero el concesionario no podrá hacer uso
de la servidumbre en las fincas en que se
impone, sin que preceda el abono de la
correspondiente indemnización, a menos
que sea autorizado por el propietario, pa-
ra la ocupación, sin cumplir aquel requi-
sito.

Y en su virtud

Considerando que, posteriormente, la
antes mencionada cerámica se constituyó
en Sociedad Anónima,' con la denomina-
ción de Unión Cerámica Ibérica
UCISA;

Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el informe preceptivo
sobre- la tramitación del expediente,

Esta Jefatura juzga procedente otor-
gar la concesión solicitada, e¡n virtud de
las facultades delegadas a la misma y de
lo establecido en el artículo 8.° del Re-
glamento de 27 de marzo de 1919.

yecto;

Resultando que ha sido practicada la
reglainentaria información pública, con
anuncio de la nota-extracto en el Bole>-
tín Oficial de la provincia y remisión
de edicto a la .Alcaldía de Loeches ;

Resultando que el Proyecto ha sido pa-
sado a dictamen de la Delegación de In-
dustria;

Resultando que el expediente ha sido
sometido a informe de la Abogacía del
Estado.

Considerando que en la tramitación del
expediente se han cumplido los requisi-
tos exigidos por la legislación vigente;

Considerando que la Delegación de In-
dustria no ha puesto objeciones al Pro-

General de Depósitos el ingreso del im-
porte del ipor ioo del presupuesto de
las instalaciones en terrenos de dominio
público

-

Habiendo solicitado don Joaquín Mo-
reno de la Peña, domiciliado en Madrid
calle de Francisco Silvela, núm. 75,
autorización para extraer 5.000 metros
cúbicos de arena y 1.000 metros cúbicos
de grava del cauce del río Jarama en
un tramo que comienza a partir de los
loo metros, hacia aguas abajo, del puen-
tecillo de los señores Eginoa Herma-
nos, terminando a los 300 metros, ha-
cia aguas abajo, de dicho puentecillo,
en término municipal de' San Fernando
de Henares (Madrid), durante el pla-
zo de un año, con destino a la venta
al público al precio de quince (15) pe-

ANUNCIO

VIERNES 13 DE JUNIO

(O.—36.444)

Concesiones

Tajo
Confederación Hidrográfica del

ANUNCIO

(O.-36.445)

Madrid, 4 de junio de 1958. —El In-
geniero Director adjunto, P. A., Lon-
ginos Luengo.

(G. C.—2.600)

setas metro cúbico la arena y treinta(30) pesetas metro cúbico la grava so-bre carro o camión en el lugar de laextracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo dequince días naturales a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, a fin de que puedan presentarse
en estas oficinas, sitas en Madrid ca-
lle de Agustín de Bethencourt, núm. 4(Nuevos Ministerios), y en la Alcaldíade San Fernando de Henares, cuantas
reclamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra las tarifas que
el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R. 51-32)-.

8.a El concesionario queda obligado a
efectuar las obras y trabajos de conser-
vación y reparación de las instalaciones,
que resulten precisas para mantenerlas
constantemente en buen estado y en las
debidas condiciones de seguridad. El con-
cesionario será responsable de los acci-
dentes que se produzcan por impruden-
cia o falta de conservación, o por incum-
plimiento de las disposiciones vigentes.

9.a La línea quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatura,
debiendo comunicarse a la misma el
nombre y título de la persona encarga-
da y responsable de su explotación y de
las modificaciones que en el futuro pue-
dan ser introducidas en aquélla, así como
de su venta o transferencia, si se rea-
lizase.

7.a Los postes habrán de estar nume-
rados, a la altura conveniente sobre el
suelo, tomando como origen el de la lí-
nea, para facilitar la inspección de ésta.
Asimismo habrán de ser colocadas pla-
cas con la indicación «Peligro de
muerte».

acuerdo con* lo indicado en el Proyecto
presentado.

Madrid, 28 de mayo de 1958. —El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. 0.-2:375)

10. Esta concesión caducará por in-
cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cualquiera de los
motivos expresados en el artículo 21 del
vigente Reglamento d e Instalaciones
Eléctricas.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones



Los pliegos de condiciones se hallan de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento para que puedan ser examinados
por los interesados.

No podrán tomar parte en las subas-
tas los que se hallen comprendidos en
los casos de incapacidad o incompatibili-
dad señalados por los artículos 4.

0 y 5.0
del vigente Reglamento de Contratación
municipal.

Dichas proposiciones irán acompaña-
das del documento que acredite la cons-
titución en la Depositaría municipal del
5 por ioo del precio de licitación; y la
definitiva, caso de adjudicarse la subas-
ta, consistirá en d 10 por loo del pre-
cio en que ésta se adjudicare, y que el
rematante vendrá obligado a hacer efec-
tiya.dentro de los diez días siguientes al
en que sea notificado.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, durante las
horas y días hábiles del oficina, desde el
siguiente al día de la publicación del
anuncio, hasta et anterior hábil al de la
apertura de pliegos, en sobre cerrado, y
en el que figurará la inscripción: «Pro-
posición para optar a la subasta de una
parcela de terreno edificable, reseñada
con el número de orden que figura
en el plano».

vincia

El precio tipo de licitación es de 15
pesetas metro cuadrado.

(Fecha y firma de) proponente.)
(G. C—2.585) (O—36.434)

ro de orden del plano, ofrece la
cantidad de pesetas (en letra) por
la referida parcela, comprometiéndose al
más exacto cumplimiento de todas y ca-
da una de las condiciones que figuran en
el respectivo pliego.

Don , vecino de ,enterado del
anuncio de subasta de una parcela de te-
rreno edificable, reseñada con el núme-

Modelo de proposición

Durante el plazo indicado podrá ser
examinado en la Secretaría referido plie-

A los efectos de lo preceptuado en el
artículo 24 del Reglamentó de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales y 312
de la ley de Régien Local (texto refundi-
do de 24 de junio de 1955), se expone al
público por un plazo de ocho días el plie-
go de condiciones que ha de regir en la
sbasta del aprovechaiento de esparto de
los cerros concejiles de este Municipio,
por el año 1958, cuya celebración ha sido
acordada en sesión plenaria de este Ayun-
tamiento.Que dicha Corporación, en sesión de

30 de los corrientes, aprobó en princi-

pio expediente de transferencia de ere-

dito dentro del vigente Presupuesto, y

Él Alcalde del Ayuntamiento de El Ve-

llón hace saber:

Habiéndose instruido por este Ayun-
tamiento expediente para enajenación de
terrenos sobrantes de vía pública, Inedifi-
cables, solicitados por doña Dolores Pos
Pérez, en el Cerro de la Iglesia, en su-
perficie de 62,40 metros cuadrados; don
Cipriano Rivero Fernández, en la calle
del Hospital, en superficie de 25,65 me-
tros cuadrados; don Juan Lucas Sánchez
Bartolomé y don José Antonio Sánchez
Bartolomé, en la calle de Jtesús de Me-
dinaceli, en superficie de 57,35 metros
cuadrados, y don Ramón Becernl, en
la carretera de Madrid a La Coruña, en
superficie'de 20.190,24 metros cuadra-
dos, éste con carácter de edificable, se
abre información pública por plazo de un

mes, de conformidad con lo establecido
en los artículos 7 y 8 del Reglamento de
Bienes de 27 de mayo de 1955, pudién-

do examinarse y presentar observaciones
en el período indicado.

Guadarrama, .2 de junio de 1958.— El.

Alcalde (Firmado).
(G. C.-2.558) (O.-36.427)

EL VELLÓN

Villa del Prado, 7 de junio de 1958
El Alcalde, Estanislao Rodríguez.

(G. C—2.560) (O.—36.422)

GUADARRAMA

Caso de quedar desierta esta prime-

ra subasta se celebrará una segunda,
bajo las mismas condiciones, a los ocho
días siguientes

Para optar a esta subasta es requisito
previo constituir un depósito provisio-
nal, en metálico, de 5.000 pesetas.

En los veinte días hábiles siguientes
al plazo anterior, aimbos contados desde
él siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, sin presentarse reclamaciones,
se admiten los pliegos para optar a la
subasta en esta Secretaría, debidamente
reintegrados, en las horas de oficina, y
al día siguiente de finaliza.- este plazo,
y hora de las doce, se procederá a la
apertura de los pliegos presentados en
esta Casa Consistorial.

Aprobado por este Ayuntamiento el
pliego de condiciones para la subasta del
arrendamiento de la plaza de toros de
esta localidad paira su explotación en los
días 9, 10 y11 del próximo mes de sep-
tiembre, se expone al público por espa-
cio de ocho días hábiles en esta Secre-
taría, para oír reclamaciones.

(G. C—2.559) (O.—36.421)

VILLADEL PRADO

Cercedilla, 7 de junio de 1958. —El
Alcalde, M. Arias.'

Rendida e informada por la Comisión
Municipal Permanente La Cuenta anual
de la Administración del Patrimonio cpT
rrespondiente al año de 1957, de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo
790 de la ley de Régimen Local, dicha
Cuenta, con sus justificantes, de
manifiesto al público en esta Secreta-
ría durante el plazo de quince días, a
los efectos de oír reclamaciones y re-
paros que se presenten durante dicho
plazo y ocho días más.

Pinto, a 9 de junio de 1958. —El Al-
calde accidental, Crescendo de Lucas.

(G. C—2.579) (O.—36.420)
CERCEDILLA

,A las doce hoias del primer día há-bildespués de transcurrir veinte de apa-
recer el presente edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, se celebrará la
subasta del aprovechamiento de la espa-
daña, juncos, jupcia y carrizos del arro-
yo «Ventosa» o «Culebro», en el tipo
de tasación de trescientas cincuenta pe-
setas, conforme al pliego de condiciones
expuesto en la Secretaría del Ayunta-
miento.

Se halla expuesto al público por ocho
di?s en la Secretaria de este Ayunta-
mient0 el pliego de condiciones para el
aprovechamiento de la espadaña, junco,
juncia y carrizo que el presente año.

PINTO

!' 'morro* coi respondiente al ejerC-CW ce
"357. cor todos ios justificantes y ei dic-
tamen ele la Cor_.is:in de Hacienda, cuya
t>;P"s¡ción será por quince dia_, y du-
rante ese plazo y ocho días más podrán
formularse por escrito los reparos y ob-
servaciones a que haya lugar.

Navacerrada, 2 de junio de i958-
u Alcalde (Firmado).

(G. C—2.549) (0.—36-4I8)

NAVACERRADA
En cumplimiento y a los efectos de

cuanto ordena la vigente ley Je Régi-
men Local, se hace público 'que se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría muni-
cipal el expediente de la Cuenta de Pre-
supuestos y de la Administración del Pa-

(Fecha y firma del proponente.)
Se acompañará a la proposición de-

claración jurada de no estar afectado de
incapacidad p incompatibilidad.

Rivas-Vaciamadrid, a 31 de mayo de
1958.—PI Alcalde, F. Santero.

(G. C—2.511) (O.—36.398)

Modelo de proposición
Don • vecino de \u25a0\u25a0\u25a0••• y con do-

micilio en , enterado del pliego de
condiciones y de cuantos documentasen
¿1 se indican, se compromete a adquirir
(el solar núm o los solares núme-
ros ). por la suma de pesetas

céntimos (todas las cantidcades en
letra y número, con perfecta daridad y
sin añadir cláusula alguna.)

3VIERNES 13 DE JUNIO

a ser otorgada con exención de todo
gpuestp. (A. R, 53-34).'

Madrid, 4 de luni
° de El In-

geniero Director adjunto, P. A., Lon-
|nos Luengo.

G. C—3-Ó02) (O.-36.446)

por ser par, corresponde a este de Pinto,
y en los impares, al de Getafe.

Pinto, a 7 de junio de 1958.—El Al-
calde accidental, Crescendo de Lucas.(G. C-2.578) (O.—36.419)

Las referidas subastas tendrán lugar
en esta Casa Consistorial, a las nueve
horas, una vez transcurrido el plazo le-
gal de veinte días hábiles a partir del
siguiente de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

El conjunto de estas parcelas forma un
trozo de terreno denominado «Eras de
Postas», colindantes entre sí, con una su-
perficie total de 3.281,61 metros cuadra-
dos, según resulta del plano parcelario, y
cuyos linderos son: por el Norte, calle
pública; por el Este, carretera de Fran-
cia ;por el Sur, Angela Baonza y otros,
y por el Oeste, calle pública.

SAN AGUSTÍN DE GUADALIX
No habiéndose presentado reclamacio-

nes contra el pliego de condiciones apro-
bado por este Ayuntamiento para la ena-
jenación de varias parcelas de terreno
con destino a la edificación, y debida-
mente autorizada por la Superioridad, es-
ta Corporación ha acordado anunciar la
venta en pública subasta de las mismas.

(O.—36.435)(G. C—2.581)

Navalcarnero, 9 de junio de 1958. —El
Alcalde (Firmado).

(G. C-,2.592) (O.—36.437)

NAVALCARNERO
Por doña Antonia Alvarez Barrio, viu-

da de don Benito Casas Gómez^ contra-
tista que fué este último de las obras de
construcción de un quiosco en el Parque
Municipal, se ha solicitado la devolución
de la fianza constituida afecta a dicha
obra. Lo que se hace público de confor-
midad al artículo 88 del Reglamento de
Contratación, pudiéndose interponer du-
rante el. plazo de quince días las recla-
n-aciones procedentes.

Morata de Tajuña, a 10 de junio de
1958. —El Alcalde, J. A. de las Heras.

go de condiciones y presentarse ante la
Corporación municipal las reclamaciones
que se estimen convenientes por las par-
tes interesadas.

Las proposiciones, debidamente rein-
tegradas, se presentarán en la Secreta-
ria del Ayuntamiento, en horas de ofi-
cina, durante veinte días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio, hasta las
trece horas del día en que se cierre di-
cho plazo; durante dicho plazo podrá
examinarse toda la documentación que
afecta a esta subasta. Las proposicio-
nes se presentarán en pliego cerrado, en
el que figurará la inscripción: «Propo-
sición para optar a la subasta de vein-
te solares de la finca1 Vaciamadrid del
Olivar». Y la apertura de las pilcas ten-
drá lugar en el Salón de Sesiones de
la Casa Consistorial a las once horas
del día siguiente a aquel en que quede
cerrado el plazo de admisión de propo-
siciones, ante una Mesa integrada por
el señor Alcalde o Concejal en quien
delegue y el Secretario de la Corpora-
ción o funcionario que le Sustituya, que
ciará fe del acto.

El solar o solares que se adjudiquen
deberán estar edificados y el patio de-
bidamente cercado el primero de enero
de 1960, y, caso contrario, revertirá el
solar y laobra realizada al Ayuntamien-
to, sin abono de cantidad alguna.

En virtud de acuerdo municipal y con-
forme a la autorización concedida por la
Superioridad, se anuncia la venta en pú-

blica subasta de veinte solares para la
construcción de viviendas, sitos en la fin-

ca de Propios «Vaciamadrid del Olivar»,
y numerados correlativamente en el cro-
quis de parcelación obrante en el expe-
diente instruido al efecto para surtir
efectos en la subasta.

El tipo de licitación se fija en cuatro

pesetas metro cuadrado, en alza, siendo
la extensión de dichos solares la siguien.
te: Ocho solares de 167,85 metros cua-
drados, tres solares de 225,50 metros
cuadrados, cuatro solares de 165 me-
tros cuadrados, cuatro solares de 150
metros cuadrados y un solar de 185,55
metros cuadrados, según datos tomados
del Plano de ordenación urbana.

RIVAS-VACIAMADRID
AYUNTAMIENTOS

Valdemorillo, 4 de junio de 1958. —El
Alcalde (Firmado)

Si no hubiera postores en esta prime-
ra subasta se celebrará una segunda a
los veinte días hábiles desde la termina-
ción del plazo señalado para la primera
subasta, bajo las mismas condiciones.

Morata de Tajuña, a 10 de junio de
1958—El Alcalde, J. A. de las Heras.

(G. C-2.591) (O.-36.438)

Aprobado por este Ayuntamiento en.
sesión plenaria del día de hoy Presupues-
to extraordinario, cumplidos los requisi-
tos que determina el artículo 697 de la
ley de Régimen Local, presupuesto des-
tinado a la construcción de veinticuatro
viviendas de renta limitada, -

se encuen-
tra expuetso al público por término de
quince días, durante los cuales podrán los
interesados a que hace referencia el ar-
tículo 683, por las causas relacionadas
con el núm. 3 del artículo 696, presentar
reclamaciones para que éste las curse en
forma reglamentaria, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 698 del
texto legal ya citado.

(G. C—2.580)

MORATA DE TAJUÑA

"> (O.—36.430)

El modelo de proposiciones se encuen-
tra a la terminación del pliego corres-
pondiente.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento desde el
primer día hábil a la publicación de este
anuncio en dicho Boletín hasta el día
anterior a su apertura, también hábil. El
pliego de condiciones, cuyo anuncio se
publicó en el mencionado Boletín del día
17 de mayo último, se encuentra expues-
to al público en la mencionada Secre-
taría. La hora de presentación de propo-
siciones será desde las nueve a las trece.

La garantía provisional será de 205 pe-
setas, y la definitiva, del 20 por 100 del
valor de la adjudicación.

A las once horas del día siguiente há-
bil, después de transcurridos también
veinte días hábiles de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
esta provincia, tendrá lugar en esta Ca-
sa Ayuntamiento la apertura de las pro-
posiciones para la adjudicación en públi-
ca subasta de las obras de apertura de
cuatro pozos para la captación de agua,
en el Prado Nuevo de este Ayuntamien-
to, bajo el tipo de tasación de 1.100 pe-
setas el metro de profundidad por dos
de diámetro.

(G. C.^2.582) (0.-36,431)
VALDEMORILLO

Instruido expediente de habilitación de
crédito con cargo al superávit de liqui-
dación anterior y para el pago de obli-
gaciones, cuyo detalle consta en aquél, se
hace público que se halla expuesto dicho
expediente en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días, a
los efectos de reclamaciones.

Aldea del Fresno, a 7 de junio de 1958.
ElAlcalde (Firmado).

Moraleja de Enmedio, a 6 de junio de
1958.—El Alcalde, E. Rodríguez.

(G. C-—2.5"83) (O.—36.432)

ALDEA DEL FRESNO

! Se halla expuesto al público en esta
Secretaría el expediente de suplemento de
crédito por medio de superávit en el pre-
supuesto del año actual, por término de
quince días, al objeto de ser examinado y

-presentar las reclamaciones a que diere
lugar.

(G. C—2.561) (O.—36.423)

MORALEJA DE ENMEDIO

lo expone al público por quince días há-
biles para oír reclamaciones.

El Vellón, 31 de mayo de 1958.—El
Alcalde, Francisco García.

San Agustín del Guadalix, a 7 de ju-
nio de 1958.: —El Alcalde, Isidoro Sanz.

En caso de quedar desierta alguna de
estas subastas se celebrará otra segunda
una vez transcurridos diez días a partir
del siguiente a ra celebración de la pri-
mera, a la misma hora y en idénticas
condiciones fijadas para las primeras.



(C—14.551)

lado, declarado en rebeldía, don Herme-
negildo Arias Gil,expido y firmola pre-
sente en Madrid, a dos de junio de mil
novecientos cincuenta y ocho.

—
(Fir-

mado.)
(G. C—2.577)

cretario, Pablo de Fuenmayor.
—

Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

Ciempozuelos, _6dg junio de 1958.-
—

El Alcalde (Firmado)
(G. C.—2.584)

CIEMPOZUELOS
El Ayuntamiento de esta Villa, tiene

acordado celebrar concurso-subasta para
adjudicar la explotación de la Plaza de
Toros provisional de esta Villa, en las
fiestas de la Virgen dd Consuelo, del
presente año, a cuyo efecto en la Secre-
taría municipal se hallan de manifiesto
los pliegos de condidones económico-
administrativas y demás documentos, pu-
diéndose presentar redamaciones en el
plazo de ocho días que señala el artículo
24 del Reglamento de Contratación de 9
de enero de 1953.

Certificó: Que en el rollo referente a
los autos de que más! abajo se hará men-
ción se ha dictado por la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva-dicen así:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(O.—36.433)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

(G. C—2.420)

(G. C—2.477)

Madrid, 29 de mayo de 1958. —Fl Se-
cretario (Firmado).

Por el presente edicto se hace saber -
para conocimiento de los qué tuvieren-
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por don Joaquín
Codorníu Bosch, y bajo el nú_n. 96, de
1958, se ha interpuesto recurso con .en-
doso-administrativo sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de 27 de febrero de
1958, que desestimó reclamación inter-
puesta por el recurrente contra liquida-
ción por Contribución general sobre la
Renta del ejercicio de 1954, practicada
en virtud del fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Central en la recla-
mación núm. 1.318, de 1955.

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en el
artículo 64 de la vigente ley de lo Con-
tencioso-Administrativo .

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 24 de mayo de 1958. —El Se-
cretario (Firmado).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.;

Él pre_ente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en el
articulo 64 de la vigente ley de lo Con-
tencioso-Administrativo.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por don Fausto
Yagües de Andrés, y bajo el núm. 35,
de 1958, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocadón
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de 30 de noviem-
bre de 1957, que desestimó la reclama-
ción del recurrente contra acuerdo de la
Administración de Propiedades y Contri-
bución Territorial de Madrid, en expe-
diente por concepto de tributación terri-
torial. Expediente territorial 930, de
1957-

Sentencia número 158
Sala segunda de lo Civil.—-Ilustrísimos

señores :Don Diego Salgado Melgarejo,
don José Terreros Pérez, don José Ber-
nal Algora, don Baltasar Rull Villar,don
Manuel Taboada Roca.—En la villa de
Madrid, a 13 de mayo de 1958. —Vistos
en grado de apelación ante la Sala se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial Jos autos de juicio especial al
amparo de la ley de Arrendamientos Ur-
banos, procedente dd Juzgado de primera
instancia de Colmetaar Viejo, seguidos
entre partes: de la una, como deman-
dante y apellado, don Hermenegildo Arias
Gil, mayor de edad, casado, herrero, y
vecino de El Molar, el cual no ha com-
parecido ante esta Audiencia en la apela-
ción, por lo que en cuanto al mismo se
han entendido las actuaciones con los
estrados del Tribunal, y de la otra, co-
mo demandado y apelante, don Pedro de
la Morena Rodríguez, mayor de edad,
casado, empleado, y de esta vecindad,
representado en concepto de pobre por el
Procurador don Joaquín Alfaro Lapuer-
ta y defendido por el Letrado Hermóge-
nes Pacheco Gordillo, y también como
demandados y apelados don León, doña
Petra, doña Manuela y don Francisco
González y González, declarados en re-
beldía, por lo que en cuanto a los mis-
mos se han entendido las actuaciones con
los estrados del Tribunal, sobre nulidad
de ventas de finca urbana, al amparo
de la ley, de Arrendamientos Urbanos,

(G. C.—2.421)

(G. C—2.541)

Madrid, 2 de junio de 1958. —El Se—
cretario (Firmado).

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por Urbanizadora
Saconia (S. A.), y bajo el núm:. 99, de
1958, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de-
acuerdo del Jlurado Provincial de Ex-
propiación, de 20 de marzo de 1958, re-
ferente a valoración por expropiación de
unos terrenos sitos en el antiguo térmi-
no de Canillas, propiedad de la Com-
pañía Lasical (S. A.), para la construc-
ción de 874 viviendas de renta limitada.;
Expediente 1.343.

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en
el artículo 64 de la vigente ley de lo-
Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

La subasta se celebrará el día diez de
julio próximo, y hora de las trece de su
\u25a0mañana, en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en la calle del Gíene-
ral Martínez Campos, núm. 23, y se
previene: Que el tipo de la subasta es el
de la tasación; que para «tomar paa-te en
la misma deberán los licitadores consig-
nar previa_nente el 10 por 100 de dicho
tipo; que no se admitirán posturas que
no cubran las tres terceras partes; que
los bienes se encuentran en poder, en
calidad de depositaría, de doña María
Teresa Peris Pañuzie, en el domicilio de
la empresa Peris Hermanos, calle de
Atocha, núm. 70, principal y primero.

Madrid, 3 de junio de 1958. —El Se-
cretario, Pablo de Fuenmayor.

—
Visto

bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado)

En virtud de lo acordado por el ilus-
trisimo señor don José Díaz Buisen,
Magistrado del Trabajo núm. 5, de esta
capital, en los autos seguidos con el
número 791, de 1957, a instancia de
Agustín Pedrote Vera contra Peris Her.
manos, sobre cantidad, se sacan a la
venta en¡ pública subasta, por primera
vez, los siguientes bienes:

«Diez trajes de revista con bajos a lu-
nares blancos; veinte trajes con flores;
diez trajes azules con lentejuelas; cin-
cuenta trajes de gitana; diez trajes ama-
rillos y verdes de revista; una máquina
de escribir, marca «Ugderwood», seña-
lada con el núm. 1023887, antigua; cin-
co máquinas de coser, marca «Singer»
(Wertheim). Tasados en veintinueve mil
pesetas.»

Madrid, 27 de mayo de 1958. —El Se-
cretario (Firmado).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

El presente se publica, asimismo, .a
todos los demás efectos prevenidos en el
artículo 64 de la vigente ley de lo Con-
tencioso-Administrativo.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por el ilustrisi-
mo Ayuntamiento de Aranjuez, y bajo
el núm. 114, de 1957,-se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 20 de
mayo de 1957, dictado en la reclamación
número 843, de 1956, interpuesto por la
Sociedad General de Cables Eléctricos
(Sociedad Anónima), contra liquidación
que le giródicho Ayuntamiento sobre ar-
bitrios sobre _incremento del valor de los
terrenos.

(C—14.550)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Que debemos declarar y declaramos no
haber lugar al recurso de apelación in-
terpuesto por don Pedro de la Morena
Rodríguez, contra la sentencia dictada
por el Juzgado de primera instancia de
Colmenar Viejo, en veintitrés de ¿enero
último, en el juicioespecial al amparo de
la ley de Arrendamientos Urbanos pro-
movido por don Hermenegildo Arias Gil,
contra dicho demandado apelante y don
León, doña Petra, don Manuel y don
Francisco González y González, senten-
cia que confirmamos en todas sus partes,
sin hacer una expresa imposición de cos-
tas a la parte apelante. —• Así por esta
nuestra sentencia, que por la incompa-
recencia ante esta Audiencia del deman-
dante don Hermenegildo Arias Gil y a
los también demandantes don León, do-
ña Petra, doña Manuela y don Francisco
González y González, se publicará el en-
cabezamiento y parte dispositiva de la
misma en el Boletín Oficial dé esta
provincia, caso de no solicitarse dentro
del término de tercero día la notifica-
ción personal, definitivamente juzgando,
lopronunciamos, mandamos y firmamos.
Diego Salgado.—José Terreros.

—
José

Bernal.—Baltasar Rull.—Manuel Taboa-
da Roca. (Rubricados.)

Madrid, 28 de mayo de 1958.- —El Se-
cretario (Firmado).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.*

Jil presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en el
artículo 64 de la vigente ley de lo Con-
tencioso-Administrativo.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por «Lasical»
(Sociedad Anónima), y bajo el número
95, de 1958, se ha interpuesto recurso
contencioso-adminlstrativo sobre revoca-
ción acuerdo del Jurado Provincial de
Expropiación, dé fecha 20 de marzo de
1958, referente a expropiación forzosa
de ciertos terrenos de «Lasical» a fa-
vor de Urbanizadora Saconia para la
construcción de viviendas de renta li-
mitada.

(G. C—2.430)

EDICTO

En virtud jde providencia de hoy, dic-
tada en el juicio ejecutivo, seguido en
este Juzgado por don Luis Cañizal Alon-
so, contra don Manuel Sánchez Ruiz,
en reclamación de cantidad, se sacan a
la venta en pública subasta, por primen
vez, un compresor, con motor déctrico
acoplado; tres .bidones grandes; un apa-
rato medidor de aceite, con bomba de
trasiego, y diversos bienes de la dase
de muebles embargados al demandado,
que se reseñan en la tasación del peri-
to obrante en autos, excepción hecha
de la motocicleta, que también se rese-
ña; cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día tres de julio próximo, a las doce
de su mañana; previniéndose a los lici-
tadores

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a qua me remito y de que certifico.
Y para que conste, en cumplimiento de
lo mandado por la Sala, y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador Civilde es-
ta provincia para su inserción en d Bo-
letín* Oficial da la misma, para que sir-
va de notificación al demandado y ape-

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por elilustrisimo señor Magistrado
don José Bernal Algora, Ponente que ha
sido en los autos, estando celebrando se-
sión pública la Sala segunda de lo Ci-
vil dé esta Audiencia Territorial en el
día de su fecha, de lo que yo, el Secre-
tario dé Sala, certifico.—-Constancio He-
rrero. (Rubricado.)

La subasta se cdebrará el día 10 de
juliopróximo, a las trece treinta horas,
en la Sala audienria de esta Magistra-
tura, sita en la calle del General Mar-
tínez Campos, núm. 23, y se previene:!

Que el tipo de la subasta será d pre-
- cío de tasadón, con rebaja del 25 por
100; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo; que para tomar parte en el re-
mate deberán los licitadores depositar
previasriente el 10 por 100, por lo me-
nos, de la expresada cantidad, y que la
báscula embargada se encuentra en po-
der de dpña Emilia Munuera Teruel, con
domicilio en calle de los Vascos, núme-
_ro 3-

Madrid, 6 de junio de 1958.—El Se-

En virtud de lo acordado por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 5, de Madrid y su provincia, en
cumplimieníto de exhorto de la Magis-
tratura de Trabajo de Murcia, librado
en autos seguidas a instancia de don
Manuel Pérez Nolla, contra don José Pa-
checo Riquelme, se sacan a la venta en
pública subasta, por segunda vez, una
báscula de 300 kilos de fuerza, sobre
plataforma de madera, sin otra marca o
indicación que una plaquita que consta:
«Hija de Alfonso García». Tasada en
dos mil pesetas.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y--quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por la Compañía
Urbanizadora dd Norte (Urbanor), y
bajo el núm. ioo, de 1958, se ha inter-
puesto recurso eontenciosoa-dministrati-
vo sobre revocación acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provin-
cial de 29 de febrero de 1958, que deses-

Primero
Que el tipo del remate de los bienes

que se subastan es el de dieciséis mil
setecientas cincuenta pesetas, predo de
su tasación, no admitiéndose postu-ras
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EDICTOS

EDICTO

Fallamos

EDICTO

JUZGADO NUMERO i

administrativo
_ ribunal Provincial de loContencioso

(C—14-545)

timó la reclamación forpriulada por doi»
Fernando Pinto, en nombre de la Socie-
dad recurrente, por concepto de arbitrio
sobre el incremento del valor de los te-
rrenos.

El presente se publica, asimismo &
todos los demás efectos prevenidos en eL
artículo 64 de la vigente ley de lo Con-
tencioso-Administrativo .

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 30 de mayo de 1958. —Fl Se-
cretario (Firmado).

a

(G. C—2.478)



e no cubran las dos terceras partes

de ese tipo. JUZGADOS MUNICIPALES
Segundo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento del indicado tipo, sin la que
£, serán admitidos; y

cuentran a su disposición en la Secreta-
ría de este Juzgado.

Dado en Madrid, a cuatro de junio de
mil novecientos cincuenta y ocho.

—
El

Secretario, Gonzalo F. Espinar.
—

El
Juez de primera instancia, Jesús Nieto
García.

(C—14.549)

Dado en Madrid, a diez de junio de
mil novecientos cincuenta y ocho.

—
El

Secretario, firmado: José de Molinuevo
El Juez de primera instanda, firmado
Miguel Granados

Tercero

Que el depositario de los bienes que
se subastan es el propio ejecutado, do-
miciliado en la calle de Vicente Espinel,
número ocho (hotel).

(A.—10.929)

Dado en Madrid, a cuatro de junio
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario (Firmado). —Visto buenos
El Juez municipal número once (Fir-
mado) .

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado por Su Señoría en providencia de
este día, en autos de proceso de cog-
nición seguido a instancia del Procura-
dor don Santos de Ganda-illas Calde-
rón, en nombre y representación de la
Mutualidad Laboral de la Piel, contra
doña Angela Benito García, sobre re-
soludón de contrato de arrendamiento,
se apercibe de lanzamiento a la deman-
dada, en estado de rebeldía e ignorado
paradero, si en término de cuatro meses
no desaloja el piso cuarto derecha de
la casa número treinta y cinco de la ca-
lle de Claudio Coelío, de esta capital.

Expidiéndose el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de ia
provincia.

Dado en Madrid, a seis de junio de
milnovecientos cincuenta y ocho.

— El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—10.916)

§rado 0 eh establecimiento público des-tinado al efecto, el diez por ciento efec-
h w- Üp;0 en que han sido asados di-

chos bienes, rebajado en un veinticincopor ciento.

Que el tipo en que han sido tasadosios bienes ha sido en la suma de cuaren-
ta y seis mil novecientas cincuenta pe-
setas. r

Que para d remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-mero uno, se ha señalado d día treinta
dd actual, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta-sación, rebajado en un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento .público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos en
el remate, el que podrá hacersea calidad
de ceder.

Para el remate de dichas cabezas de
ganado, que se' encuentra en Campo
Real (Madrid), se ha señalado el día
cinco' de julio próximo, y hora de las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, y regi-
rán las siguientes

EDICTO
En virtud de providencia del día de

hoy, dictada por el señor don Jjosé Be-
guiristain y Eguilaz, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinticinco,
de los de esta capital, en autos juicio
declarativo de menor cuantía, promo-
vidos por «Industrias Aceitera Blanco»
(Sociedad Anónima), representada por
el Procurador don Bernardo Feijóo Mon-
tes, contra don Sebastián Rubio Sán-
chez Tena, sobre reclamación de canti-
dad —hoy en ejecución de sentencia—,
\u25a0se sacan a la .venta en pública y prime-
ra subasta los siguientes bienes:

Ochenta ovejas, raza merina, lana
blanca entrefina.-

Servirá de tipo la cantidad de trdn-
ta y dos mil pesetas, en que han sido
tasadas tales ovejas.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

En la villade,Madrid, a treinta de ma-
yo de milnovecientos cincuenta y ocho.—
El señor don Jesús Nieto García, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro veintitrés, de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos inciden-
tales de pobreza, seguidos a instancia de
doña Sandalia \u25a0 Dolores López-Echava-
rría, de cuarenta y nueve años, soltera,
sus labores, y vecina de esta capital, ca-
lle de Robles, 5, piso primero número 6,
representada en concepto de pobre por d
Procurador don Eugenio Gómez Díaz y
dirigida por Letrado, contra don Manuel,
don Ángel y doña Emilia Rodríguez Lo-
zano, siendo parte también en estos au-
tos el Excmo. Sr. Fiscal y el señor Abo-
gado del Estado...

Para tomar parte en ]a subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o ingre-
sar en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a cuatro de junio de
mil novecientos dncuenta y ocho.

—
El

Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—19.930)

Que los expresados derechos de tras-
paso que puedan corresponder al deman-
dado y bienes muebles salen a subasta
por primera vez y por d tipo de su
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos. terceras partes del
referido tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores, y en efectivo, el"diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar.

Que la aprobación del remate de los
indicados derechos de traspaso quedará
en suspenso hasta que transcurra el pla-
zo señalado en la ley de Arrendamientos
Urbanos, para el ejercicio del derecho
de tanteo; y

Que el rematante contrae laobligación
de permanecer en el local de que se
trata, sin traspasarlo, el plazo mínimo
de un añó N, y destinarlo durante ese tiem-
po, por lo menos, a negocio de la mis-
roa clase alque viene ejerciendo el arren-
datario.

Dado en Madrid, y para su inserdónen el Boletín Oficial de esta provin-
c|a, a dos de junio de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado). —El Jtuez de primera instancia
(Firmado).

Él remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Jiuzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día ocho de julio próximo, a las doce
de su mañana; previniéndose a los lid-
tadores

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo, seguido a instancia de don
Manuel Bérbis Gadenes, contra don José
María Astorquia, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, los derechos de traspaso, que
puedan corresponder al demandado' se-
ñor Astorquia, en el local dd piso pri-
mero de la casa número uno de la plaza
del Carmen, de esta capital, dedicado
al negocio de Agencia de Automóviles,
así como una mesa de despacho y cua-
tro sillas, tasado todo ello en la canti-
dad de cuarenta mil. quinientas dncuen.
ta y cinco pesetas.

(A.—10.924)

tas de esta litis a la parte demandante

Que estimando la excepción propuesta
como perentoria por el Excmo. Sr. Fis-
cal al contestar a la demanda, dé defec-
to legal en el modo de redactar la de-
manda, debo abstenerme y me abstengo
de entrar a resolver sobre el fondo de la
cuestión principal; imponiendo las cos-

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Jesús Nieto García. (Ru-
bricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma 'a los demandados don Maiyid,
don Ángel y doña Emilia Rodríguez Lo-
zano, -ésta de estado casada, se expide el
presente, que firmo en Madrid, a 6 de
junio de 1958. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia, Jesús Nie-
to García.

(c-14.548)

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi caa-go se sigue juicio verbal de desahu-
cio bajo el núm. 61-D-58, a instancia de
don Julio Rodríguez Rodríguez, como
Procurador apoderado de doña Luz Sanz
Rincón, contra don Pedro Medina Ra-
da, cuyo actual domicilio se desconoce,
sobre resolución de contrato y desahu-
cio del piso tercero derecha de la casa
número cinco de la calle de Ministriles,
de esta capital (cuantía, mil setecientas
cuarenta y cuatro pesetas con cincuen-
ta y seis céntimos de renta anual e in-
crementos), por falta de pago de las
rentas y otros conceptos asimilados des-
de el mes de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro al de la fecha,
inclusive, y cuyo descubierto ascendía a
cinco mil doscientas veintinueve pesetas
once céntimos, y costas.

Que a virtud del acuerdo recaído en
dicho juicio se ha señalado para la ce-
lebración del juicio verbal promovido el
día diecinueve de junio próximo, y hora
de las diez y treinta de su mañana, en
la Sala de audiencia del que provee, sita
en el paseo del Prado, número treinta,
a cuyo efecto se cita por medio de la
presente al demandado don Pedro Me-
dina Rada, cuyo domicilio fijo se igno-
ra, a fin desque comparezca ante este
Juzgado por sí o por medio de persona
especialmente apoderada y acompañado
de los medios de prueba de que haya
de valerse, pues de no hacerlo se le pa-
rarán los perjuicios a que hubiere lugar
en derecho con arreglo a la ley de En-
juiciamiento Civil y bajo apercibimiento
que de no comparecer se dedarará haber
lugar al desahucio sin más citarlo ni
oírlo, conforme previene el artículo mil
quinientos setenta y cinco, en relación
con el mil quinientos setenta y seis, de
la ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación en legal
forma al demandado don Pedro Medi-
na Rada, cuyo paradero se desconoce,
e insertar en el B_»L_n*EN Oficial de esta
provincia, expido el presente edicto en
Madrid, a veinticuatro de mayo de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto, bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A.—10.915)

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nidpal número quince, de los de esta
capital.

Dado en Alcalá de Henares a 20 de
mayo de 1958.

— El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
de Alcalá de Henares (Madrid) se sigue
expediente de declaración de herederos
abintestato por fallecimiento de don Ma-
riano Yebes Bernardo, natural y,vecino
que fué dé Paracuellos de Jarama, de se-
senta y un años, soltero, que falleció en
dicha Villa el día vdntiséis de marzo del
año actual, sin dejar descendientes ni
ascendiente ni hermanos, habiéndose pre-
sentado a reclamar la herencia sus siete
primos hermanos parientes de cuarto
grado doña Josefa Bernardo y don Mi-
guel ydon Daniel, don Cándido, don Vic-
toriano, doña Segunda, don José y don
Agustín Bernardo Díaz ;, y por el presen-
te se llama ,y cita a los que se crean con
igual o mejor derecho para que compa-
rezcan en este Juzgado a reclamarla
dentro del término de treinta días, aper-
cibiéndoles que de no verificarlo les pa-
rarán los perjuicios a que. hubiere lugar
en derecho.

(A.—10.901)

En el expediente de proceso de cog-
nición, seguido ante el Juzgado muni-
cipal número diecinueve, de Madrid,
bajo el número ciento noventa y nueve,
de mil novecientos cincuenta y ocho, a
instancia de «Amiaga» (S. L.), repre-
sentada por el Letrado don Antonio
Criado del Vado, contra don Celestino
García Lobo, mayor de edad, emplea-

EDICTO

diariamente, excepto los domingos

provincia de Madrid se publln

El BOLETÍN OFICIAL fíe la

Por el presente, en cumplimiento de
lo acordado por el señor Juez de prime-
ra instancia número 23, de los de esta
capital, en proveído de esta fecha, re-
caído en el incidente de pobreza promo-
vido por doña María del Rosario Olmos
Pecharromán, mayor de edad, soltera,
enfermera, y vecina de esta capital, ave-
nida del Doctor Esquerdo, 23, contra

otros y el Sanatorio Castilla, se empla-
za al señor Director o representante le-

gal de dicho Sanatorio para que en el
término de seis días comparezca en di-

chos autos y conteste a la demanda,

con apercibimiento que de no verificarlo
se sustanciará el incidente con la sola
representación <dd Estado y previnién-

dole que las copias de instrucción se en-

rorel presente, que se expide en cum-
PJ'miento de lo acordado por el Juzgado
e primera instancia número veintitrés,
e los de esta eapital, ein los autos de

J icio ejecutivo seguidos ante el mismo*
'nstancia de don Vicente Solana Ca-"
es > contra don Antonio Fernández,
,reclamación de nueve mil ochocientas

enta y seis pesetas cincuenta cénti-
tos

8 Pr'ncipal, intereses legales, gas-
bli costas, se anuncia la venta en pu-
drió

3 .f1""535^ P°r segunda vez, y por el
cin tasación, rebajado en un veinti-co por ciento, los bienes muebles que
?

- encuentran depositados en poder del
toid p-°' en su dorn!cilio > calle de An-
p¡?ta p'rala, número siete, de esta ca-

se advierte a los licitadores: 2

debíf!. para tomar parte en la subasta
' r**n consignar, en la mesa del Juz-

VIERNES 13 DE JUNIO

EDICTO

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO u

(A.—10.919)

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 23

Condiciones

EDICTO
En el incidente de pobreza que se ha-

rá mención se ha dictado la resolución
que comprende el encabezamiento y par-
te dispositiva siguientes: Primera

Sentencia

Cuarta

Fallo

ALCALÁDE HENARES

JUZGADO NUMERO 23

EDICTO

JUZGADO NUMERO 23

5

EDICTO

JUZGADO NUMERO 19



Y para que sirva de notificación a Ma-
ría Dolores Martínez Xapelli se expide
la presente en Madrid, a 23 de mayo
de 1958.

(G. C.^-2.409)

Sentencia. —En Madrid, a 22 de mayo
de 1958. —Vistos por d señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a María Francisca Muñoz de
Juan de la falta denunciada, declarando
de oficio las costas.

En d expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgajdó por lesiones y
malos tratos, bajo el núm. 221, de 1958,
contra María Francisca Muñoz de Juan,
ha recaído la sentencia que, copiada,
dice:

Dado en Madrid, a 20 de mayo de
i95«-

Sentencia. —En Madrid, a 12 de junio
de 1957.—El señor Juez municipal nú-
mero 2, de Madrid, vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas seguido entre
partes: de una, el Ministerio Fiscal, y de
otra, y como denundado, Joaquín Gonzá-
lez Sánchez.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Joaquín González Sánched
a la pena de diez días de arresto menor
y al pago de las costas de este juicio.—-
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—M. Martín Cruz. (Ru-
bricado.)

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 126, de 1957, por hur-
to, contra Joaquín González Sánchez, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispo-
sitiva y fallo dice:

(B.—-2.416) Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Tomás Cabezudo Ortiz, declarando de
oficio las costas del juicio.—Notifíquese
esta sentencia a Anastasio Prieto Man-
jón por medio de cédula que se expida
al _\gente judicial, y al denunciado To-
más Cabezudo, por medio de edicto que
se publiqué en el Boletín Oficial de
esta provincia.—Así por esta mi, sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Garlos Serratacó. (Rubricado.) —

Dicha
sentencia fué publicada en el mismo día
de su fecha. .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma legal al denunciado To-
más Cabezudo Ortiz, que se encuentra
en ignorado paradero, se expide la pre-
sente para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
8 de mayo de 1958.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Martín Ramón'Taboada a
)a pena de treinta días de arresto carce-
lario, pago de 400 pesetas de indemni-
zación al perjudicado, Francisco MartíT
nez Domingo y al pago de las costas de
este juicio.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—-M. Mar-
tín Cruz. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 22 de mayo de 1958.
(B.—,2.454)

JUZGADO NUMERO 6
En d expediente de juicio verbal de

faltas que bajo el núm. 68 de orden, del
año 1958, se sigue ante este Juzgado
municipal núm, 6, de Madrid, por hurto
a Anastasio Prieto Manjón, contra To-
más Cabezudo Ortiz, se ha dictado sen-
tencia con fecha dei día de hoy, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, copia-
dos literalmente, dicen así:

Sentencia.—.En Madrid, a 8 de mayo
de 1958. —El señor don Carlos Serrata-
có Viada, Juez municipal sustituto del
número 6, üe esta capital, habiendo vis-
to d presente juicio de faltas seguido
por hurto, contra Tomás. Cabezuelo Or-
tiz, ,

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas núm. 684, de 1957,
por estafa a: Francisco Martínez Domin-
go, contra Martín Ramón Taboada, se
ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva y fallo dicen:

Sentencia.: —En Madrid, a 12 <Je fe-
brero de 1958.

— El señor don Manuel
Martín y Martín Cruz, Juez municipal
húmero 2, vistas las diligencias dte jui-
cio verbal de faltas seguido entre par-
tes: de una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de
otra, Martín Ramón Taboada, por es-
tafa,

(B—2.418)

Sentencia.—.En Madrid, a 6 de noviem-
bre de 1957.

— El señor Juez municipal
número 2, vistas las diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre par-
tes : de una, y como denunciante, Cons-
tantino Bravo Alvarez, y de otra, y como
denunciado, Alfonso Jalanga, por daños,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Alfonso Jalanga a la pena
de 25 pesetas de multa, pago de 400 pe-
setas de indemnización al perjudicado y
al pago de las costas de este juicio.—
Notificándose la presente al denunciado
por edictos en el Boletín Oficial de la
provincia de M'adrid.—.Así por esta mi
sentencia lo pronuncio", mando y firmo.
M. Martín Cruz. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 20 de mayo de
•'958-

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid.
Haga saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm! 366, de 1957, por da-
ños, contra Alfonso Jalanga, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva y
fallo dicen:

(B.—2.403)

Don Manuel Martín y*Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-gado con el núm. 691, de 1957, por da-
ños y malos tratos, contra Andrea Ta-
lón, por denuncia de Concepción Gon-
zález Marugán, que se encuentra en ig-
norado paradero, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva y fallo dicen:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Andrea Talaón Gómez a

Sentencia.—En Madrid, a 5 de mar-
zo de 1958.—El señor don Manuel Mar-
tín y Martín Cruz, juez municipal nú-
mero 2, ha visto los presentes autos de
juicio verbal de faltas seguido entre par-
tes: de una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de
otra, Andrea Talaón Gómez,

En el expediente de juicio- verbal de
faltas que bajo el núm. 89 de orden, dd
año 1958, se sigue ante este Juzgado
municipal núm. 6, de esta capital, por
hurto a Teodoro Prieto Vázquez, contra
Antonio Calero Viscas, se ha dictado
sentencia con fecha del día de hoy, cuyo
encabezado y parte dispositiva, copiados
literalmente, dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 8 de mayo
de 1958. —El señor don Carlos Serrata-
có Viada, Juez municipal sustituto del
número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas seguido, por
burto, contra Antonio Calero Viscas

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Antonio Calero Viscas, declarando de
oficio las costas del juicio.—Notifíquese
esta sentencia a Antonio Calero» por me-
dio de edicto que se publiqe en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.—Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Carlos Serratacó. (Rubricado.)
Dicha sentencia fué publicada en el mis-
mo día de su fecha.

Y pasa que conste y sirva de notifica-
ción en forma legal a Antonio Calero
Viscas, que se encuentra en ignorado pa-
radero, se expide la presente ,para su
publicación en el Boletín Oficial de es-

(B.—2.347)

JUZGADO NUMERO n

(B.—2.470)
Madrid, 22 de mayo de 1958

En el juicio verbal de faltas núm. 189,
del año en curso, sobre coacción, a vir-
tud de denuncia formulada por María del
Carmen Garrido Rodríguez, de veintiún
años, soltera, dependienta, natural de Za-
mora, que vivióen ía calle de Monteleón,
número 37, cuyo actual paradero -se ig-
nora, se ha dictado sentencia en 22 de
mayo de 1958 absolviendo libremente de
la denuncia a Emilia Sáenz Escribano,
con declaración de las de oficio
disponiendo la publicación de la presen-
te en el Boletín Oficialde esta provin-
cia para que sirva de notificación en for-
ma a la referida denunciante.

(G. C—2.408)

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas
número 563, de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, nún¡!. 4, por daños
contra Ricardo Alvarez Bermúdez, cuyas
demás circunstancias se ignoran, y que
estuvo domiciliado en Alonso Cano, 28,
Como conductor de un triciclo chapa
3.032, propiedad de un tal Octavio, se
ha dictado sentencia con fecha 20 de ma-
yo de 1958 condenando a Ricardo Alva-
rez Bermúdez a la pena de 25 pesetas de
multa, 300 pesetas de indemnización y
pago de las costas dd juicio, declarán-
dose responsable civil subsidiario a un
tal Octavio, propietario de un triciclo
chapa 3.032, llamado Octavio.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Ricardo Alvarez y a Octavio
y su inserción en el Boletín Oficial dé

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por hurto, bajo
el núm. 161, de 1958, contra Juan Alva-
rez Madruga y Noumpar Hamartjis, ha
recaído la sentencia que, copiada, dice:

Sentencia.—En Madrid, a 8 de mayo
de 1958. —Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado, y ...

Fallo: Que debo condenar y conde-
no a Juan Alvarez Madruga, como au-
tor de una falta de hurto, a la pena de
ocho días, de arresto en la Prisión Pro-
vincial y al pago de las costas.

Y para que sirva de notificación a Juan
Alvarez Madruga y a Noumpar Hamart-
jis se expide la presente en Madrid, a 8
de mayo de 1958.

(G. C.^2.308)

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a los denunciados Valero Lago! Cela-
ya y Ángel Marey González a la pena
de 50 pesetas de multa, que deberán ha-
cer efectivas en papel de pagos al Esta-
do, sufriendo en caso de impago el arres-
to personal correspondiente, y al pago
por mitad de las costas del juicio.—Así
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Garlos Serra-
tacó. (Rubricado.)

Publicación de la anterior sentencia.
—

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que
la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su pronuncia-
miento.; doy fe.—Ante mí, Benjamín Ca-
ro. (Rubricado.)

Y para que así conste y para que sir-
va de'notificación en forma al denuncia-
do Valero Lago Celaya, que se halla en
ignorado paradero, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, se expide la presente en Madrid, a
12 de mayo de 1958(G. C—2.391)

Juicio núm, 43, d© 1958, condenando
a María Moreno Amaya a la pena de 50
pesetas de multa, reprensión privada y
pago de costas, por la falta prevista y
penada en el caso cuarto del artículo 570
del Código Penal.

Y para que sirva de notificación a los
anteriores se expide la "presente en Ma-
drid,' a 30 de abril de 1958.

(B.^2.345)(G, C—2.238)

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido por escándalo, bajo el nú-
mero 395, de 1957, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid, el
dia io del mes de mayo, y año de 1958,
el señor Juez municipal del núm. 16, don
Carlos Serratacó Viada, vistas las "dili-
gencias de juicio verbal de faltas segui-
do entre partes: de la una, el Ministe-
rio Fiscal,, y de otra, como denuncia-
dos, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Valero Lago Celaya y Ángel
Marey González.

JUZGADO NUMERO 14

rrero.

En los juicios verbales de faltas se-
guidos en este Juzgado, y que a conti-
nuación se expresan, se han dictado las
sentencias siguientes:

Juicio núm. 19, de 1958, absolviendo a
Modesto Pérez de la Aldea de la falta de
lesiones sufridas por Isabel Díaz He-

(B.—2.444)

VIERNES 13 DE JUNIO6

(£•--2.373)
(B.—2.466)

(B.—2.421)

la provincia se expide la presente; en Ma-
drid, a 21 de mayo de 1958.

ta provincia, en Madrid, a 8 de mayo
de 1958

ía pena de 100 pesetas de multa y al
pago de las costas de este juicio, que
será notificado a la den untante por me-
dio del Boletín Oficial de la provincia
de Madrid.—-M. Martín Cruz.

Dado en Madrid, a 2 de mayo de 1958
(B.—2.455)

, do, que estuvo domiciliado en la calle
de Tortosa, número tres, de Madrid, so-
bre pago de tres mil trescientas noven-
ta y dos pesetas, se ha acordado por
el señor Juez municipal citar a dicho
don Celestino García Lobo, para que el
día diedsiete dd actual junio, y hora
de las once y media de su mañana,
comparezca en la Sala audiencia de di-
cho Juzgado, carrera de San Francis-
co, número diez, piso tercero, a fin de
prestar confesión en juicio, pedida por
el actor como medio de prueba.

Y para que tenga lugar la citación
expresada, por primera vez, a don Ce-
lestino García Lobo, en atención a su
ignorado paradero, expido la presente,
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en Madrid, a diez
de junio de mil novecientos cincuenta
y ocho.

—
El Secretario (Firmado). —»

Visto bueno: El Juez municipal (Firma-
do). (G. C.—-2.410) (B.-2.467)

Y para que sirva de notificación a Ma-
ría Gallego Gutiérrez se expide la pre-
sente en Madrid, a 23 de mayo de 1958.

(B.—2.417)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto, bajo
el núm. 253, de 1958, contra María Ga-
llego Gutiérrez, ha recaído* la sentencia
que, copiada, dice:

Sentencia.^ —En Madrid, a 22 de mayo
de 1958. —Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado, y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María Gallego Gutiérrez, como .auto-
ra de una falta de hurto, a la pena de
quince días de arresto, 290 pesetas de
indemnización y costas.

(A.—10.925)

Notificaciones de sentencia

.Fallo: Que debo condenar y condeno
a Miguel González Hurtado a la pena
de cinco días de arresto menor y al pa-
go de las costas causadas en el presen-
te juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado tan pronto sea firme la pre-
sente sentencia.—-Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Fe-
lipe González Baza. (Rubricado.)

Publicación. —
Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez ti-
tular del Juzgado municipal núm. 13, es-
tando celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha; doy
fe.—-Celso Dema. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su original, a que me re-
fiero, y para que conste y sirva cíe no-
tificación a Miguel González Hurtado se
expide la presente en Madrid, a 12 de
mayo de 1958.

JUZGADO NUMERO 13
En d expediente de juicio verbal de

faltas seguido por lesiones con el "núme-
ro 454, de ,1956, contra Miguel Gonzá-
lez Hurtado, de treinta y cuatro años
soltero, hijo de Carlos y Concepción na-
tural de Madrid, y en paardero descono-
cido, se ha diotado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y fallo dicen así:

Sentencia.—-En Madrid, a 21 de julio
de 1956.—El señor don Felipe Gonzá-
lez Baza, Juez titular del Juzgado muni-
cipal: ¡núm. 13 ,habiendo visto el pre-
sente juido verbal de faltas seguido por
lesiones, contra Miguel González Hurta-
do,) puyas demás circunstancias perso-
nales constan dtí autos,



JUZGADO NÚMERO 24

Y para que sirva de notificación al de-
nunciante expido la presente en Madrid,
a 5 de mayo de 1958(G. C.—-2.203)

Auto.—En Madrid, a 5 de mayó de
1958. —Vistos el precepto legal invoca-
do, los demás de general aplicación al
caso de que se trata y el dictamen fis-
cal, de conformidad con el mismo, el
señor don José Oyuela Montañés, Juez
municipal del 1núm.. 23, de los de esta
capital, por ante mí, d Secretarlo, dijo:
Que debía sobreseer y sobreseía provi-
sionalmente estas actuaciones, archiván-
dose por ahora las mismas, sin perjuido
de continuarlas si viniera en conocimien-
to del Juzgado quién o quiénes fueran
los autores del hecho denunciado, con
declaración de oficio de las costas cau-
sadas. —Así por este su auto, lo mandó
y firma Su Señoría, de que doy fe.—\u25a0
José Oyuela.—Antonio Martín.—(Ru-
bricados. )

JUZGADO NÚMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 67, de 1958, por hurto a Fernando
Martínez Alvarez, actualmente en igno-
rado paradero, se ha dictado el auto cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

(B.-2.417)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al lesionado Jesús Man-
zano Vaquero, el que se encuentra en
ignorado paradero, expido la presente en
Madrid-Carabanchel Bajo, a 2* de abril
de 1958

Fallo: Que debo absolver y absudvo
a Nazario Tejedor Fuentes de la denun-
cia contra él dirigida y declarar de ofi-
cio las costas causadas.

En señor Juez municipal de Cacaban-
chel Bajo, en el juido de faltas número
71, de 1958, por lesiones de Jesús Man-
zano, ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

(B.—2.050) Bajo los apercibimientos procedente? ¿ti
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,para que comparezcan el día que .,.

, señala, a contar desde la ¡echa ae ¡.1

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al arlicuio 173de la ley de Enjuiciamiento Crin
380 del Código de Justicia Military Oj
del de Marina.

falt
ei exPediente de juicio verbal de

altas seguido en este Juzgado por le-

tud^d. T Cl -nÚm" 229> de J95 8» a vir-™ «e denuncia de Betty Crossman, de
A.m}f, añ°s, casada, sus labores, hija
"«Albert y de Ita, natural de Perth

Je dl 10'' °°n domicilio en Madrid, ca-

Wíl'rt
'

Mola> núm * 292' y en la
dict_H e° ignorado paradero, se ha«ao sentenda con fecha 24 de abril
sada

' por,*a -?ue s& condena a la acu-
¡ínez

e" el ,rn'Srno ' Esperanza Pérez Mar-
f]ata

' COmo autora responsable de una
arrest

lesion «s, a la pena d_ un día de
narf-,

° men°r y pague las costas origi-™as en referido juicio.
Scaci o

ara qU? aSÍ conste y sirva 'd« noti-
pormn..a dicha denunciante lesionada,
( ™̂edio de edictos en el Boletín Ofi-
-* en ?_ e _ta Pr0vincia, expido la presen-

(G 7,adrid > a 24 de abril de 1958.'
(B.—2.169)

Doy fe: Que en los autos de juicio de
faltas seguidos en este Jiuzgado bajo d
número 93, de 1957, contra José Gonzá-
lez Suárez, cuyo actual paradero se des-
conoce, por hurto, ha recaído providen-
cia en esta fecha, en la que, declarando
firme la sentencia pronundada, se man-
da dar vista de la tasación de costas que
después se insertará, por término de tres
días, al Ministerio Fiscal y al penado, y
requerir asimismo a éste para que en el
plazo de diez días comparezca volunta-
riamente ante este Juzgado, al efecto de
cumplir en d Depósito Municipal la pena
de quince días de arresto menor que le

(B.—2.341)

TOMELLOSO
Don Antonio Alarcón Tarifa, Secretario

Letrado del Juzgado municipal de To-
mdloso.

(G. C—1.930)

I'or auto de 8 de febrero pasado, dic-
tado po¡ referida Audiencia, se aplican
a dicho penado los beneficios de la con-
dena condicional, suspendiéndose por
plazo de dos años la pena de privación
de libertad como principal impuesta.

Y para que sirva de notificación en
forma a dicho penado, cuyo actual pa-
radoro se desconoce, expido la presente
para su publicación en los periódicos ofi-
ciales, que firmo en La Carolina, a 20
de abril de 1958.

costas

LA CAROLINA
En el sumario seguido en este Juzga-

do con el núm. 164, de 1957, sobre in-
Iracción de la Ley de 9 de mayo, de
1950, contra Pedro Ángulo Prior, veci-
no de Madrid, se dictó sentencia por la
lima. Audiencia Provincial de Jaén con
fecha 15 de noviembre pasado, conde-
nando a dicho procesado a la pena de dos
meses de arresto mayor, con la acceso-
ria de suspensión de todo cargo público,
profesión, oficio y' derecho de --uiVagio
durante el tiempo de la condena y pri-
vación por un año del derecho a obte-
ner el permiso de conducir, y pago de

Por el presente se cita a Deby Simon-
ne, de nacionalidad belga, de -treinta
años, casada, artista, hija de Miguel y
de Jeanne, natural de Bruselas (Bélgi-
ca), que vivió en la calle del Conde del
Valle Súchil, 6, y cuyo actual domici-
lio o paradero se desconoce, para que
en término de nueve días comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 3/ de
esta capital, sito en la calle de Veláz-
„ue£' 52 > tercero, a cumplir la pena que

le fué impuesta en el juicio de faltas

JUZGADO NUMERO 3

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de faltas núm. 276, de 1957, por le-

CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

•municipal de este distrito de Canillas-
Madrid.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a Juan' Alvarez Debez, el
que se encuentra en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid-Caraban-
chez Bajo, a 21 de abril de 1958.

(B.-2.051)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Cipriano Palazuelos Zamora de la de
nuncia contra él dirigida y declarar de
oficio las costas causadas.

En este Juzgado municipal, en d jui-
cio núm. 27, de 1958, que se sigue por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es dd tenor literal si-
guiente:

f»ltas ¿ e .P^'ente de juicio verbal de
seguido en este Jiuzgado por falta

VIERNES 13 DE JUNIO

(B.—2.080)

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 18
En el! juicio de faltas núm.. 41, dd año

,058, por estafa, contra Teófilo Herrera
Sánchez, se ha dictado sentencia con fe-

cha -3 de mayo de 1958, cuya parte dis-
positiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Teófilo Herrera Sánchez,
pomo autor de una falta de estafa, a la
pena dé diez días de arresto menor, in-
demnización de 500 pesetas a favor" de
Maximino Herranz Vaquero y al pago de
las costas del juicio.

V para que conste y sirva de notifica-
ción a Teófilo Herrera Sánchez se expi-
de la presente en Madrid, a 2.3 de mayo
de 1958

Y para que sirva de notificación en
forma a la denunciada Manuela García
Rodríguez y su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid exr-
pido el presente en Madrid, a 18 de
abril de 1958.

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación a dicha acusada, por medio de
edictos en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido la presente en Madrid
a 24 de abril de 1958.(G. C—2.052) '

(B.—2.168)
JUZGADO NUMERO 25En el expediente de juicio verbal de

faltas que se sigue en este Juzgado mu-
nicipal núm. 25, de los de Madrid, se-
guido con el'núm, 1.034, del año 1957,
por lesiones, contra Manuela García Ro-
dríguez, mayor de edad, soltera, sus la-
bores, hija de Manuel y de Felisa, na-
tural de Ocaña (Toledo), cuyo domi-
cilio o paradero se desconoce, se ha
dictado sentencia con fecha 18 de los co-
rrientes, condenando a dicha denunciada
a la pena de 25 pesetas de multa y pago
de las costas.

co«tra el. orden público, con el número72, a.e; 958. contra Emilia Guerrero Cor-aero, de veintitrés años, soltera, artista,
nf/k >? y -fasta, natural-de Moñtijo
(Badajoz), con domicilio en la calle desan Leopoldo, núm, 14, de esta demar-cación, y en la actualidad en ignoradoparadero, se ha dictado sentencia con fe-
cha 24 de abril de 1958, pbr la que secondena a dicha acusada, como autora
responsable de aludida falta, a la pena
de 50 pesetas de multa, que hará efec-tiva en papel de pagos al Estado, su-
friendo dos días de arresto de no verifi-carlo, con reprensión privada, y a quepague las costas originadas en referido
JUICIO.

Y para que sirva de notificación en
forma al .perjudicado Basilio Román Es-
cribano, mediante su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, por
su ignorado domicilio, expido y firmo la
senté en Madrid, distrito de Villaverde,
a 24 de abril de 1958.

En los autos de juicio verbal de faltas
que por este Juzgado se siguen bajo el
número 595, de 1957, ha recaído senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En Madrid-Víllaverdc, a
15 de abril de 1958.—-El señor Juez mu-
nicipal, don José Abraira López, de la
misma, habiendo visto las presentes di-
ligencias de juicio verbal de faltas, se-
guido entre partes: de la una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de la otra, como per-
judicado, Basilio Román Escribano, de
treinta y cinco años, quincallero, natu-
ral de Piedra-Buena (Ciudad Real) y ve-
cino de Madrid, en ignorado domicilio,
y como denunciado, Felipe Moruno Mo-
lina, cuyas demás circunstancias ya
constan, por lesiones imprudencia; y

Fallo; Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones a Felipe Moruno Molina, ce-
clarando de oficio las costas. —rAsí por
esta sentencia, la pronuncio, mando y
firmo—José Abraira (rubricado).—Es-
tá el sello del Juzgado.—Fué publicada
en el mismo día de su fecha.

(G. C—2.148) (B.-^.25o)

VILLAVERDE-MADRID

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
para que sirva de notificación al penado
Ismad Rodrigo Cebrián, libro el presen-
te en Canillas-Madrid, a 5 dé mayo de
1958.

s-ones., seguidos contra Ismael RodrigoCcbnán, cüyó paradero se ignora, sé Ka
practicado por d Secretarlo la «siguiente
tasación de costas: Derechos del Esta-
d°. 23,°5 pesetas; derechos del Agente
laical, por citas, 3,00; derechos del
Médico forense, 10,00, y reintegro calcu-
lado, 15,00, que hace un total de 51,05
pesetas.

(fe.—2.096)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a Juan Moreno expido la
presente en Madrid-Carabanchel Bajo, a
,14'de abril de 1958.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Juan Moreno Salguero a la pena de
treinta días de arresto menor, a que in-
demnice al perjudicado en la cantidad de
291 pesetas y pago de costas del pre-
sente juicio.

(B.—2.055)

En este Juagado municipal se sigue
juicio de faltas contra Jluan Moreno Sal-
guero, el que se encuentra en ignorado
paradero, y se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

MADRID-CARABANCHEL BAJO

(B.—2.049)

(B.—2.210)(G. C—2.080)

Y para que conste expido la presente
en Don Benito, a 2 de mayo de 1958.

Tasación de costas: Derechos arance-
larios del Estado, juicio y ejecución, pe-
setas 23,05; agente, 4,50; reintegro del
juicio, 60,45; multas, 150; suspensión,
1,80. —Total, 239,80 pesetas.

En virtud de lo acordado por resolu-
ción de este día, dictada por d señor
Juez municipal de este ciudad y su co-
marca, en procedimiento de juicio de fal-
las, 19, de 1958, por infracción a la ley
de Caza, contra Antonio Mangas Gar-
cía, de cuarenta y tres años, hijo de Ci-
priano y Modesta, casado, hojalatero,
natural de Toledo y vecino de Madrid;
Francisco Corchado Caballero, de vdnti-
sds años, hijo de Ángel y Margarita,
casado, hojalatero, natural de Alamillo
(Ciudad Real) y vecino de Zarza Capi-
lla (Badajoz), y Manuel Corchado Ca-
ballero, de diecinueve años, hijo de Án-
gel y Margarita, soltero, hojalatero, na-
tural de Solana de los Barros (Badajoz)
y vecino de Badajoz, de oficio hojalate-
ro, todos ellos en ignorado paradero, y
a dichos condenados se les da traslado
por medio de la presente, que se inser-
tará en los «Boletines Ofidales» de esta
provincia y en la de Madrid y fijará en
el tablón de anuncios de este Juzgado, y
por término de tires días, a partir del
siguiente de la misma en tales periódicos
oficiales, de la tasación de costas que ha
sido practicada en el procedimiento, con
el apercibimiento que, de no impugnar
ninguna de las cantidades que la com-
prenden, y cuya tasación se inserta al
final, deberán efectuar su pago por ter-
ceras e iguales partes.

(G. C—2.183) (B.—2.281)
DON BENITO

- para que conste y sirva de notifi-
cación al condenado Rafael Arenas de
Arteaga expido y firmo el presente para
su publicación en los «Boletines Oficia-
les» de Almería y Madrid, en Gérga!,
a 8 de mayo de 1958.

En el juicio de faltas núm. 11, del
58, que en este Juzgado se ha seguido
contra Rafad Arenas de Arteaga, por
lesiones, en el día de la fecha se ha
practicado tasación de costas, que atro-
ja un total de 305 pesetas con 15 cén-
timos.

GERGAL

(G. C—1.961)

fué impuesta, bajo apercibimiento, si así
no lo hiciere, de procederse a su deten-
ción.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, para
que sirva de notificación y requerimien-
to al penado José González Suárez, libro
el presente, visado por el señor Juez mu-
nidpal, en Tomelloso, a 23 de abril de
!958-

Tasación de costas: Derechos aran-
celarios en juicio y ejecución, 27,82 pe-
setas; derechos de los peritos, 8,00;
reintegros, s/c., 20,00; Mutualidades,
6>°o- —Total, 61,82 pesetas.

(B-lr2-3i3)

f

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el
número 900, de 1957, por lesiones de
María Marín Henares, de cuarenta y cin-
00 años, viuda, sus labores, hija de Bru-
no y de Esperanza, natural de Beas de
Segura (Jaén) y vecina de esta capital,
con domicilio últimamente en la calle de
Rosales, núm. 22, y en; la actualidad en
ignorado paradero, se ha dictado sen-
tencia con fecha 24 de abril de 1958, por
la que se absuelve libremente del hecho
origen de aludido procedimiento a la acu-
sada en el mismo, Paula Santos Paya,
declarando de oficio las costas origina-os _en el presente juicio. Con^ sobresei-
miento provisional de lo actuado hastavemr en conocimiento de cómo y por-
.u'en se produjeron las lesiones que han
«rtuado los presentes autos.• para que así conste y sirva de no-
, eación a referida denunciante lesiona-**> por medio de edictos en el Boletín*-
1-Cial de esta provincia, expido la pre-

ste en Madrid, a 24 de abril de 1958.
(G- C—2.053) * (B.—2.167)



Madrid, 28 de mayo de 1958. —El Ca-
pitán Juez instructor, Juan Palomar del
Val.

(G. C—2.432)

\u25a0 Ramón Sánchez Gómez, hijo de Ra-
món y de Encarnación, natural de Se-
villa, encuadernador, nacido el 3 de ju-
lio de 1936, perteneciente al reempla-
zo de 1957, alistado por el distrito de
Universidad (Madrid), de veinte años,
de un metro 640 milímetros de estatura
con Documento Nacional de Identidad
número 590.460; último domicilio cono-
cido, Madrid, Martín de los Heros, 80,
quinto B, alque se le instruye expediente
número 646, de 1958, por falta a concen-
tración para su destino a Cuerpo, com-
parecerá dentro del plazo de treinta días
(30) ante el Juez instructor de la Caja
de Recluta de Madrid núm. 1, Capitán
de Artillería don Juan Palomar dd. Val,
paseo de María Cristina, núm. 5, Ma-
drid, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde si no 4o efectúa. (Es co-
pia.)

TA NUMERO 1
JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU-

Don Leonardo Fernán_dez Suárez, Jiuez
municipal del distrito de Canillas-
Madrid.

(G. C—2.481)

Juicio verbal de faltas núm. 301, de
1958, por lesiones. —Isabel Díaz Maro-
ñas, domiciliada últimamente en Santa
Engracia, núm. 11, comparecerá el día

23 de junio, a las once y treinta horas,
eh la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, piso prime-
ro, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

(B.—3.551)

(B.-3.566)(G. C—2.504)

Alonso Haro (Luis), de veintinueve
años de edad, soltero, chófer, hijo de
Gabriel y de Rosa, natural de Lubrín
(Almería), y domiciliado últimamente en
esta capital, calle de Toledo, Mesón To-
ledo, y en la actualidad en ignorado pa-
radero, se le cita por el presente para
que el día 12 de julio próximo, y hora
de las nueve de su mañana, comparezca
en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, para la cele-
bración del correspondiente juicio verbal
de faltas que contra el mismo se sigue
por lesiones, bajo el núm. 194, de 1958.

(G. C—2.521) (B.-3.584)

JUZGADO NUMERO 16

• D. R. Somel Miutz, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliado úl-
timamente en el Hotel Castellana Hilton,
comparecerá d día 25 de "junio, a las
nueve treinta horas, en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal núm. 14, de
esta capital, calle de Alberto Aguilera,
número 20, para celebrar el juicio verbal
de faltas que bajo el núm.. 137, de 1958,
se sigue por daños, debiendo concurrir
asistido de cuantas pruebas intente va-
lerse.

(G. C.—.2.500) (B.—3.562)

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente de juicio verbal de fal-
tas núm. 564, de 1957, por lesiones de
Antonio Francisco Fajardo García, cuyo
último domicilio conocido lo tuvo en este
distrito, calle de Mogoda, 7, y actual-
mente se encuentra en ignorado para-
dero, habiéndose señalado para la cele-
bración del correspondiente juicio de fal-
tas el día 2 de julio próximo, y hora
de las seis de la tarde, en esta Sala de
audiencia, sita en la calle de la Virgen
del Sagrario, 5 (barrio de la Concep-
ción), a cuyo fin se le convoca, para
que comparezca asistido de los medios
de prueba de que intente valerse.

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del distrito de Canillas-
Madrid.

(G. C—2.487)

Madrid, 27 de mayo de 1958. —El C¡
pitan Juez instructor, Juan Palomar d<
Val.

de Artilleríadon Juan Palomar del Val,
paseo de María Cristina, núm. 5, Ma-
drid, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde si no lo efectúa.

Daniel Garda San José, hijo de Ri-J
cardo y Carmen, natural de Madrid; i
fué religioso; nació el 30 de abril del
x935; perteneciente al reemplazo del
1956 y agregado al de 1957, alistado porI
el cupo de Pozuelo de Alarcón (Ma-I
drid), de veintitrés años, de un'metro!
555 milímetros de estatura; último do-¡
micilio conocido, Comunidad Religiosa!
de Cristo Rey, Pozuelo de Alarcón (Mal
drid), por Ja que fué destinado a Frau-*'
cia en 1956, ignorándose su actual pa-
radero, al que se le instruye expediente
judicial núm. 634, de 1958, por falta a
concentración para su destino a Cuerpo,
comparecerá dentro del plazo de treinta
días ante el Juez instructor de la Caja
de Recluta de Madrid núm. 1, Capitán

(B.-3.586)(G. C—2.523)

María Luz Araújo de Pablo, de vein-
tinueve años, soltera, prostituta, hija de
José y Melchora, natural y vecina de
Madrid, cuyo actual domicilio se igno-
ra, comparecerá el día 25 de junio, a
las nueve horas, en la Sala audiencia
del Jiuzgado municipal núm. 14, calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, para celebrar
él juicio verbal de faltas que bajo el
número 237, de 1958, se sigue por esta-
fa, debiendo concurrir asistida de cuan-
tas pruebas intente valerse.

(B.-3.552)

JUZGADO NUMERO 14

(G. C—2.482)

Martín González (Anselmo), de cua-
renta años de edad, viudo, tratante, hijo
de Santiago y de María, y domiciliado
últimamente en calle Sierra 'de Meira,
número 35, primero, comparecerá en el
plazo de cinco dias ante este Juzgado
municipal núm. 10, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm;. 3, al
objeto de ratificarse en la denuncia que
tiene formulada.

(B.-3.567)C—2.505)

JUZGADO NUMERO 17
Jluicio de faltas núm. 353, de 1958.

—
Carmen Gonzalo Antón, mayor de edad,
sirvienta, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, si-
tuado en la calle del Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 26 de ju-
nio, y hora de las diez treinta y cinco
de su mañana, a celebrar juicio de fal-
tas por malos tratos, contra ia misma
y otras.

Ben Allal (Mohamed), de diecinueve
años de edad, soltero, peluquero, hijo
de Mohamed y de Abarca, natural de
Alcazarquivir, y con domicilio última-

\u25a0mente en esta capital, calle de Liber-
tad, núm. 12, y en la actualidad en ig-
norado paradero, se le cita por el pre-
sente para que el día 12 de julio pró-
ximo, y hora de las nueve de la ma-
ñana, comparezca en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, para la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas que
contra el mismo se sigue por lesiones,
malos tratos y daños, bajo el núm. 125,
de 1958.

(G. C.—2.502) (B.-3.564)

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas núm. 91, de 1958,
que en este Juzgado se sigue por lesio-
nes y daños a Fernando Martínez Tri-
llo, cuyo paradero se desconoce, se ha
señalado para la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas el día 2 de
julio próximo, y hora de las seis de la
tarde, en esta Sala de audiencia, sita
en la calle de la Virgen del Sagrario,
número 5 (barrio de la Concepción), a
cuyo fin se convoca a las pactes para
que comparezcan asistidas de los medios
de prueba de que Intenten valerse.

corriente mes en la Notaría de don M¡

nuel de la Cámara, Juan de Mena, 6, j
aplaza hasta el día 9 de "julio, a las dS
de su mañana, en la misma NotaríaJ

(A.—10.927a

B.—Urbana: Solar, sito en la cal
de la Cabeza, 41; que estaba anunciad
para celebrarse a las doce del día 19 <l

A.—Urbana: Casa en la calle de
Magdalena, 30; y

Se hace saber que la segunda subas
ta pública notarial, autorizada por Or-
den . del Ministerio de Educación Ni
cional de fecha 11 de diciembre de 1957
de los bienes propiedad de la Fundada
Yagüe, consistentes en:

SUBASTA.

(G. C—2.522)

Por el presente se cita a Isabel Te-
rradillo Diego, que dijo llamarse Isa-
bel Terradillos Astorqul, de veintidós
años, soltera, hija de Florián y Julia,
natural de Sestao (Vizcaya), domicilia-
da últimamente en el Hotel Roma, a fin
de que el día 25 de junio, a las nueve
y media de su mañana, comparezca en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Alberto Agullear, 20, para
celebrar el juicio verbal de faltas por
la de lesiones y bajo el núm. 87 se sigue
contra Teresa Millán Astudillo, debien-
do comparecer asistida de cuantas prue-
bas intente valerse.

(B.-3.585)

(B.—3.609)

•El señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo, en el juicio de faltas núme-
ro 505, de 1957, por escándalo, contra
Frutos González Hernández, que se en-
cuentra" en ignorado paradero, ha dis-
puesto se le cite por este medio para
que comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado el día 27 de junio, y hora
de las cinco y media de su tarde, para
celebrar juicio de faltas, el que deberá
comparecer asistido de todos los medios
de prueba de que intente valerse.

CARABANCHEL BAJO

(G. C—2.519)

Rahalon Giovanni, cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, domiciliado úl-
timamente en el Hotel Palace, habitación
624, comparecerá el día -25 de junio, a
las nueve y media horas, en la Sala au-
diencia del Juzgado municipal núm. 14,
de esta capital, caite de Alberto Agui-
lera, núm. 20, para celebrar el juicio
verbal de faltas que bajo el núm. 93,
de 1958, se sigue por daños, debiendo
concurrir asistido de cuantas pruebas in-
tente valerse. Madrid, 12 de junio de 1958. —El

tor, Marcelo García.

El día 26 de junio de 1958. a 1
d,oce horas, en el estudio del Notario]
Madrid, don Julio Albi Agero, calle i
General Castaños, núm. 3, primero <j
recha, se venderá en pública subas
el- 8,90 por 100 de la nuda propiec!
de la casa núm. 8 de la calle de Juaí
lo, de Madrid, con arreglo al pliego
condiciones que podrá examinarse en
.litada Notaría.

SUBASTA NOTARI

(B.-3.582)

El señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo, en el juicio de faltas núme-
ro 301, de 1956, por lesiones, que se
sigue en este Juzgado, ha dispuesto se
cite por este medio a Eladio Torrecilla
Lorenzo, que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado el día
27 de junio, y hora de las cinco y me-
dia de su tarde, para celebrar juicio de
faltas, el que deberá comparecer asisti-

Miguel López Vázquez, de treinta
años, casado, albariil, hijo de Miguel y

María Muñoz Galán, de veintiséis
años, soltera, hija de Juan y de Cata-
lina, natural de Talavera de la Reina
(Toledo), y a Manuel González Pascual,
de veinticinco años, soltero, pintor, na-
tural de Tetuán (Marruecos), cuyo ac-
tual domicilio y paradero se desconocen,
compadecerán ante la Sala de audiencia
de este Juzgado municipal núm. 25, sito

JUZGADO NUMERO 25

(B.-3.632)

Jacqueline Ribera de Redondo, de
veintidós años, casada, sus labores, hija
de Francisco y de Renée, natural de
Tolouse (Francia) y vecina de Madrid,
calle del Arenal, núm. 24, tercero (pen-
sión), hoy en ignorado paradero, com-
parecerá el día 17 de junio, a las diez
de su mañana, en la Sala audiencia de
esté Juzgado municipal núm. 19, de Ma-
drid, sito en la carrera de San Francis-
co, núm. 10, piso tercero, a fin de ce-
lebrar juicio verbal de faltas por lesio-
nes y daños bajo el núm.. 240, de 1958,
debiendo venir provista de cuantos añe-
dios de prueba intente valerse.

JUZGADO NUMERO 19

(B.-3.596.

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo,

VIERNES 13 DE JUNIO8S

(B.—3.608)

REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

(B.—2.510)

(B-—3-554)

(A.—10.928)

do de todos los medios de prueba de que
intente valerse.

en Puerto del Monasterio, núm. 1, del
Puente de Vallecas, el día 11 de julio
próximo, a las diez horas, a fin d§ asis-
tir a la celebración del oportuna juicio
verbal de faltas seguido en este Juzga-
do con el núm. 573, de 1958, por le-
siones, advirtiéñdoles que deben compa-
recer con los medios de prueba de que
intenten valerse.

(G. C—2.520) (B.-3.583)

Remedios, natural de Melilla y cuyo do-
micilio se ignora, comparecerá dentro
del término de quinto día en el Juzga-
do municipal núm!. 14, de esta capital,
sito' en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, a satisfacer las responsabili-
dades y cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
en este Juzgado contra el mismo por
escándalo, núm. 573, de 1957. (B.—3.579)

JUZGADO NUMERO 10

Jluicio verbal de faltas núm. 264, de
1958, por lesiones.

—
Jorge Venegas

Díaz, domiciliado últimamente en Arro-
yo Abroñigal, núm. 6 ó 26, comparecerá
el día 26 de junio, a las once cuarenta

y cinco horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, núme-
-ro 3, friso primero, a fin de celebrar el
juipio de faltas antes mencionado.

(G. O— 2.480) (B.—3.550)

(B.—3-549)

Juicio de faltas núm. 254, de 1958.
—

Muñoz" García (Julio), con domicilio úl-
timamente en Andrés Borrego, núm. 17,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 24 de junio, y hora de
las doce y media de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por daños, contra

lenaro Domínofuez Sancho.
(B.-3-597)

JUZGADO NUMERO 7

seguido contra la misma por daños, con
el núm.. 646, de 1957

(G. C—2.499) (B.—3.561)

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente de juicio verbal de fal-
tas núm. 45, de 1958, por lesiones de
Antonio Francisco Fajardo García, cuyo
último domicilio conocido lo tuvo en este
distrito, calle de Mogoda, 7, y actual-
mente se encuentra en ignorado para-
dero, habiéndose señalado para la cele-
bración del correspondiente juipio de
faltas el día 2 de julio próximo, y hora
de las sds de la tarde, en esta Sala
de audiencia, sita en la calle de la Vir-
gen del Sagrario, 5 (barrio de la Con-
cepción), a cuyo fin se le convoca para
que comparezca asistido de los medios
de prueba de que intente valerse.

CANILLAS-MADRID

c

Don Leonardo Fernández Suátrez, Juez
municipal del distrito de Canillas-
Madrid.


